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SECCIÓN TÉCNICA

Concepto de la enfermedad a través
de los tiempos

Conferencia pronunciada por don Alfonso López del Valle, el día 17 de noviem-
bre de 1953, en el Seminario de Ciencias Veterinarias de Barcelona

Desde el pecado de nuestros primeros padres, fuimos condenados
¡1 ganar nuestro pan cotidiano con el sudor de la frente y a padecer
enfermedad.

Enfermedad, ;.«|in'» <•* enfermedad? El estado normal del organis-
mo VÍTO es la salud. Con salud generalmente M> nace y d<> ese modo ¡
M<lialiiitnic si' viv<>. VA organismo no admite otra alternativa. Kl modo
"piiiiiii de vivii'rs la salud; la enfermedad es antinatural <• incompren-
sible, y pot- lo tanto hay que combatir esta postura Ilógica del organis
T"° i1-";) que la vidít sign su curso normal.

El pobre hombre, primitivo buscaba i·it vano contestación a «'sin*
interrogan t e s : ;,I*<H* que* «ansa MI cuerpo, fuerte, vigoroso, se veta <i<-

"io atacado por una faerea Invisible que hería su entraña y le
«acia Niicumbir? ¿Por qué <•! buen perro <[iio le acompaña enferma y
tañere? ¿Por qné «u rebaflq queda diesmado por cangas misteriosas?
¿Quién le in ic estos males? ¿Por qué causa <•>. tratado tan cruelmear
'•''•' ;.!><• <lóud<' proviene esa fuerza invisible que quebranta BE salud
•V sus b ienes?

8e hace Imprescindible buscar una explicación a todát esta* anòmal
s i n duda alguien debe clamar de ira contra él, T éate debe ser

iea infinitamente poderotOi
E] hombire cree alcansar entoneee I.I explicación de las tor
se desencadenan nobre la tierra, llenándole <u- estupor: es el
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i|iir caprichosamente <> debido a unos impenetrables designios. desenca-
dena el mal sobre él v sobre s\is animales, y a veces cuando su cólera
ae \r apaciguada por el sufragio de vidas o la destrucción de hacien-
da*, envía las benéficas lluvias que hacen germinar generosamente la
vida que palpita en las entrañas de la tierra, y también enciende los
<t,u* y las hogueras en el corasen de las un miabas para demostrar
(|ue así como e« la fuente d<-l liien y del Mal, puede repartir arabos,
i 6mo, cuándo y a quién su Sabiduría infinita le plazca.

lie aquí cómo el origen d<- [a enfermedad va indisolublemente li-
gado al sentimiento religioso.

LOÍ dioses enviaban la enfermedad y sólo (Oíos pueden hacerla des
aparecer; es ésta una lase que hallaréis inconmovible en los umbrale»
de toda medicina.

[gnorante aún <le sus posibilidades, desamparado, consumido por
tiUs .irli;u|Urs y acorralado DOT U adveí 's idad. < on iprende que su único
camino, su única salvación, es levantar la vista e Invocar con súplicas,
con sacrificios ¡il [>¡os misterioso, para que le redima «le la esclavitud
de la enfermedad, para Que no le deje yacer ¡«iií victima de «us justas
iras. Siempre què la Naturalesa se desataba en terribles terremotos y
lot huracanes asolaban la tierra arrastrando consigo todo vestigio de
vegetación, surgían los reíos, la plegaría, de la misma manera <in<*
.i" lidian a Bl, cuando ln enfermedad o los dolores agudos del cuerpo
indicaban una próxima destrucción, muv lejos de desear-, pues uno d<*
los conceptos man grabados en v\ cerebro d«*i hombre de iodos ios tiem-
pos es el de la supervivencia.

Pero la plegaria que salía de l<>* labios febriles del doliente ¡I>ioa
mió, nué deseas de mí!, había de permanecer sin respuesta.

Ks empresa imposible, revestir al Todopoderoso, ;il Invulnerable (pie
permanece entre las sombras; es preciso humillarse, obtener BU perdón,
implorarle para que aleje de mi carne aquel ardiente e implacable su-
frimiento. Pero, ¿cómo llegar ha&ta El, cuando se desconoce su mo-
rada'.' ¿Cóino le expresaría su arrepentimiento, su sumisión? ¿Cómo
alabarle y demostrarle que se sacrificaría? ¿Cómo llegar basta Bl? Iíi

mieuio de aquellos liomín* - antiguos, primitivos, lo ignora. Du-
años y ¡IÍIOS su oonuEÓB sentia la imperiosa necesidad de encon-

t r a r el iest |uie¡o, el medir» <]e llegar O de hacer le llegar *u s mensa jet*.
Diófl no se descubre , no desciende liasla el hombre, v así el, pobH*

besahre detvaiid©, acude a otw hombre más sabio, con nás experien
cía, eou una inteligencia más clara que la suya: ha nacido el moéJador,

te hombre conoce rit**« y formulat flJM ISfÉn r a p a o s de de«eimjai
la» tenebrosas potencian y aplacar »su cólera. Y este mediador ÉO Si
«uro q$M »-l x;icerdote |n¡milivo. a c»VO conjuro KP ahuyentan b>s dolo-
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d e l o s h o m U i i s \ i\v l a s b e s t i a s , p r i m e r m ó d i c o d o la i > i i i i n i t i v u

Ui hiena por la «alml. por [Q I auto, consti tuye en oi principio do
'«* humanidad, ne la Ittdw contra nua determinada enfermedad 8in<>
f<» lacha contra la,s fuentaa ocultas a i¡i pugna con Dios. El médico DO

un cieniítico sino un teólogo: es rito, m i t o o magia, la ciencia en
toncea no ementa para Dada. No bay enfermo»; solamente existe una
reacción <lel Ser, contra la prueba enviad* por «u Creador. A la dolen-
1 •*'» se opom\ ij<̂  un tratamiento científico, >sim> un acto rfligioso. Se
hace taso omiso de la enfermedad para coucenlrar todo el i n t n o en
•<MJIO ha l lar la fórmula de dcsemWarazar al Her <loliente de los espírihiH
'ttalignoK qiu» se lian apoderado <le é l V ni tonccs h a t a n t\v congraciar
*** fon ••! Todopoderoso ;i Incj/.a de «acriticios y <je eereiuoniaR lauda
íf |riaK. con homenaje* v presentes. Sól<* pop medios suprasensibles lo-
^ ü l e s luía (j<4 eeder, e6lo terminaran de la misma miKteriosa forma con
'Míe aparecen.

IOUOH saben qm exi*te o t a d o normal o saludable <lel individuo y
( > í ado anormal o insano; efttoa (!«>> estados procedan de una «ola I;IIIS;I ¡
W Ballld v la eníennedaíl provienen <le Dios. 101 las dará y las qui tará .
* tí único qpe podía interceder con BU «u i^ r io r lenguaje por ellos al
' '«'afine cuando su cuerpo enfermaba, era. H sacerdote. IOl sact'r<lol<',
Das v uiianliiin i\^ sus cnerpOS y a lmas, dfi sus campOfl v tlr >us ganados.

I MI el mundo aún no hay línea divisoria. Fe y Ciencia están tan
'í'echjHin'iiii' unidas <¡m' lorman un «olo cuerju»; para al iviar el su

Cimiento, para conjurar v\ mal liav que poner ;i lonrrihución las po
tondas e^lritualM. s in i<^ ritos, conjuros y oraciones no hay lucha
[tosióle contra el mal.

Poi cs(>, ios sacerdotes primitivos adquieren un relieve enorme ev
•*i vidas de su doliente grey, l^ilos, t|iic conocen las misteriosas órbitas
f e r a l e s , ellos que interpretan los >ueños y que ahuyentan demonios
P/Creen el ¡ule medicinal cuando los lialhuceos de la ciencia aun tarda-
l o" m o c h a s generAc iones en p r o d a c i r s e . E l s e c r e t o d e BU j ) ode r a u i ¡
«•tnral, la s roiiuulas <le que se \.ilía paia (h'sentrañai ' los arcanos <l<
•k vi<ia v la muerte eran transmitidos por éstos a otroa hombres ca*

Paces <le tan alta misión de íienera<ion en ^encraciún. Aunque* el steer
<lul 'J iiinchiis \cvi\< aleccionado por la experiencia posea conocimientos
P o i t i , guinea se avenlurará a da r un consejo c o m r e t o ; siempre a t r i

las curacifMies a cansas milagroNas, a hechos in&i<)litos, ;i purifica-
habidas por la presencia de los dioses.

s<»lo limpio de cuerpo y alma puede el enfermo estar cu condició
Des da recibir i;is galuttfe&as palabra*

Los peregrinos ntniviesnn espinoso*» caminos, andan leguas y más
hasta llegar al templo it<* tipUtaur*, pero d día antea m
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can a la oración, sumergen su cuerpo es innumerables abluciones, $
por último, sacrifican un animal, que «uele ser nn carnero, y duerau
sobre sn piel, y comunican al sacerdote los sueños, habidos dorante
noche para que por él sean interpretados, Solo entonce* podrán Un
rábida en el haz <le elegidos, «obre el que se derramará balsamo pa
MIS males de cuerpo y alma, puesto <|uc lo uno <•<* cansa ineludible 9e
lo otro.

Bay que aproximarse a Dios, predisponerse a lo milagroso; como
liemos dicho ya Medicina y Teología obran por el mfomo conducto, j»
viesen de la misma fuente misteriosa,

Luego, al correr del tiempo, se rompe esta anidad Inicial, ts cien-
cia curativa llega ;i despojarse de todo religioso aparato, si sacrificio;
el culto y la plegaria llegas a considerarse como totalmente gaperfloe*

Ki t|iie cnra por medio <w pócimas, ungüentos y toda suerte de
prácticas antiguas, pero no del todo despojadas <!<• virtudes científi-
cas, se coloca al lado del sacerdote para reforear su labor, y a no tardar
frente a él. Y entonces se opera el cambio que amasado n Puerta
Mglon trae la revolución siguiente: separa totalmente y de una
irrevocable la dolencia d«- la esfera lobrenattiral *<» \¡\ natural, y coto
ees pugna por corregir los desórdenes Internos, mediante elementos cu-
rativos naturales: hierbas, jugos y substancias minerales.

Limitase el sacerdote al servicio divino renunciando a terapéutii
Intromisiones; abandona el médico toda intervención espiritual, !<»<i<.
culto y magia. Ya están escindidos los caminos y cada ano toma el o,"*1"
te corresponde. Ya esté rota la primitiva anidad; todos [os element
<IH arte curativo adquieren un sentimiento nuevo e Inconfundible,

ES fenómeno global de carácter psíquico en que se haya concepta
do la enfermedad H- desglosa en numerosas enfermedades perfectamente1

c l a s i f i c a d a s y d e f i n i d a s , r o n lo cuá l ^u n a t u r a l e z a queda d e s l i g a d a lia-
c i e r t o p u n t o «le la e s p i r i t u a l <lcl h o m b r e .

l.a conclusión a la que se llega al separar lo espiritual de Id mi
terial, alcanza proporcionen Insospechadas, fijándose esta premisa: "
enfermedad DO significará cu lo sucesivo aljí<) que afecte al ser, sino a
uno d<- sus órganos".

Y asimismo esta metamorfosis efectuada a través dfe los Kiemp
sobré el concepto enfermedad, da lugar a la frase que pronunció vir-
chow en el Congreso d<i Berna: "No existe enfermedad m general,

e n f e r m e d a d e i d e l o s ó r g a n o s y < le l a s c é l u l a s " , Y a a i s«> v i o
paulatinamente la misión Inicial del clínico, forzado a redu-

cir el estudio de la dolencia como un (odo, a la cuestión menos com-
pleja de localizar cada una de sus manifestaciones y catalogaria*
un grupo sistemática y armoniosamente descrito de antemano; en non
palab)'a, slll'gi6 el €llp<'dalista,
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Antea de tU^:iJ a últimas conclusiones especificaremos de una raa-
^ sucinta ÍII^MIKIS leurias «(no hasta llegar al moderno concepto

4e la enfermedad, sostuvieron algunos autorea dignos de tenerse en
Muta, atraque sólo sea como contrapeso y comparación de los dife-

fp|H('s puntos desde los cuales M» enfocó tan interesante tenia.
Bn la antigüedad y Kdad Media, son profesadas la* doctrinas es-

piritualistas, como el animismo que admite que los órganos del cuerpo
ii supeditados ;i un alma racional, y al vitalismo, que considera

1»H Actividades vitalen «upediladas a un algo inmaterial, pero de infe-
vior categoría que <-l alma inmortal.

Una orientación mis científica modificó, en parte, eftte concepto,
Uiqne no fui» del todo desterrado; más o menos modificadas que en
Oteáis no «on más que una supeditación del soma al jaique, no son

definitiva*, ni en cuestión de salud y enfermedad pueden tener más
Peso que el de simple» áisquialciones filosóficas. Tan sólo se puede admi-
tí* la supeditación unitaria de la Fisiología a la Psicología en ciertas
pJifermodadeK de origen nervioso, quedando en grupos aparte las que
l»enei) como origen y principio un órgano lesionado, en cuyo caso, por
O contrario, esta leüión puede influir sobre el espíritu y dar origen a
^anstornos psicológicos. No hay que negar, por ello, que, a su vez,

anstornos de origeai sicológico pueden producir enfermedades más o
*tt<inoH pasajera». Ofltwald dice: hay un nexo constantemente entre Iafl
manifestaciones más simples y las más complejas de la energía; es
^ i entre las manifestaciones mecánicas y lan manifestaciones ner-

o psíquicas.
teorías de supeditación, ciertas en algún caso, no pueden

con carácter general, por encontrarnos con enfermos graves
de euforia y optimismo, mientras otros sin causa alguna clíni-

y ;i pesar de una completa integridad somática son presa de un com-
jo de enfermodades, sintiéndose realmente enfermos, lo cual prueba

«upeditacién de Ostwald no existe más que en cierto* casos.
• °r otra parte, enfermedade« que causan transtornos espirituales gra-
f8 llega un momento que obran sobre el espíritu del mismo modo que

* fueran una vacuna, y sobreviene lo que en psicología «e conoce por
romp(<nsaeián moral; y aquella enfermedad que parecía iba a desembo-
**r en la locura llega a originar en el enfermo la resignación y muchas

^«V'es a encontrar felicidad en su dolencia.
Por todo lo expuesto llegamos a la conclu.sinii fie que el ser vivo

"K un complejo de tejidos, humores, y un algo intangible más o menos
'peditadoa a la totalidad orgánica. Este conjunto de órganos, humores

^ psique, deben funcionar conjunta y armónicamente <in perfecto equili-
brio; cuando este equilibrio se rompe OH cuando sobreviene la enferme-
' M . Según Rossier, nfermcdad cu la ('Iteración del sis1i'ma orgánico,
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romo consecuencia de un <*stado exterior que tiende a perturbar - -
equilibrio inestable, y cuya acción no e« rápidamente contrabalanceada.

Kegún esto, para que se desarrolle la enfermedad ea neeesarin kt
acción de tgQtttei extrínsecos, pero ¡i su vez es necesaria una predispo-
sición especial por parte del organismo para que el equilibrio ¡iludido
sea roto en determinadas causas patógena».

Uua ve» roto el equilibrio orgánico localizamos exactamente
origen, la causa, y el lugar mediante una serie de elemento** qut» lft
experiencia y la investigación han ido faciltt&ndOBOft, y una vez llega
da a la conclusión final, solamente queda el poner remedio adecuad
pura hacerla desaparecer.

Como remoto, todos esto* concepto* y fctfefaiitM han ido sedimenta
(IOHC lentamente a travóa de generaciones de hombres contemplatiu^
que partiendo de un empirismo puramente espiritual llegaron I plasmi
IOH artiuiles límites puramente materiales, ;ic-nrra lando de tal fonn;i i
la enfei'ini'dad, que separándola totalmente del ser viviente y espiritual.
la han localizado en el órgano o segmentí» de órgano integrant*» de onfl
totalidad fisiológica. Así tenemos que a la absoluta espiritualidad 'I
conniderar la. enfermedad como algo misterioso que sumía 1¡I tota I i
dad del espíritu y el organismo en la dolencia, se opone el concepta
actual de la enfermedad, localizada, perfectamente delimitada y ajena
en :ibsoluto a toda intervención espiritual.

Kn cuanto al clínico, formulado el juato diagnóstico y aplicado ÍI
la enfermedad su verdadero nornluc, <|ii(Nla FUI misión viilualrneiue reali
zada, puesto que el trata miento ge reduce ;t las medidas que la tem
péntica ha dictado para aqm*l CMSÍI courreto. Inhibida completament.
la Religión y la Magia, y W pOtefiDU de »ina base científica, la
dicina míxlcrua en lugar de partir- de prejuicioK indivi<lnales ge
vn realidades objetivan. Tiempo luí que la Medicina dejo de extraer ,l>
su seno a los elegidos de Dios, las mi«terioK¿iK fuerzas visionnrins, lan
enigmáticas ConeOf^Élieiai con ]nn potencias nnhersnNs de la Natura

i. Líi predestinación «e hl convertido en profesión, la inagia en si-
tema, y el misterio cnf&tiVU en Terapónticn y Oiganología. La. «Mira-
ción ha dejado de ser un acontecimiento maravilloso. La cxj>encii.
suple a la «vspontaneidnd. y el libro de texto al misterioso exore¡sn»<
curanderil.

La mirada penetrante del rljniro idóneo que descubre tttd&ft lo*
síntomas inspirándole un acertado diagnóstico, tamhien vé haciéiKÍos*
sn|M'rHua en Ifl medicina actual, pne» el microscopio, mediante una te.
nira adecuada y exacta, -descubre el germen cañannte de[ frasform»; el
instrumento registrador le da la medida, de las pulsaciones, y la radio
grafia le ahorra la imagen intuitiva. Cada día el Laborniorio .irirl»..
ta máa y más su ¡(Jiagnóstico al clínico, y en la actualidad la ültuic
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*•*>• perdiendo terreno y basti rasi podemos decir lia desaparecido p
completo. Y en cuanto al tratamiento do la enfermedad, li fábrica de
producto* farmacéaticoa y el laboratorio dispuesto* a preparar aquel
remedio perfectamente dosificado y preparado para rada easo, contra-
riamente a aquel lejano doctor, que mesdaba, preparaba y dosificaba
coa 8UK propias manos.

La omnipotencia de la técnica que en medicina se ha manifestado
más tardo que en todas las demáa ramas de la ciencia, pero que Irata
de afiantaisje de una manera absoluta, limita el proceso curativo i an
esquema admirablemente caracterizado y preciso.

Gradualmente la enfermedad a través de los siglo», intromisión un
»ía del mundo sobrenatural en «'1 mundo de las realidades, se convier-
te precisamente en l<> contrario que fue «MI los albores de la especie
humana, esto es, en un "caso" habitual de preconcebida duración y
corso mecanizado en un ejemplo racionalmente ponderable.

No obstante, a medida que la ciencia ha ido avanzando y perfec-
^O&andose, oponiéndose a la máxima espiritualidad de afitafio, lUTge
"'• absoluto materialismo <U¡ hoy. el enfermo desaparece como indivi-
duo y wfa vorágine arrastra también al médico. El hombre queda con?
verti«i<> en una máquina de plesta perfectamente conocidas y hasta rc-
eanibiable», y el médico por añadidura en una especie tic operario
"tamiard que tan sólo sabe recambiar una biela o remachar un detw
minado tornillo.

Bl hombre «e rebela a tan triste destino, a ser tan sAlo mi numen»
entre una ma#a; es porttdor dfl algo eterno e invalorable y exige

•I11!* le ri«.jj reconocido. Paralelamente a la creación de hospitales y a
la organización de grandes luchas sanitarias nace una nueva ciencia*
'a Medicisa del Alma; capitaneada por Freud, y B í'lla ne aferra «'I
hombre con veniadera desesperación.

K»l cataclismo ha sido grande; i partir de Pasteur ha corrido la
medicina de un modo vertigjnoao, y ya M la cima de la era, en plena
época de Flemming el médico reeapaeita y trata de crear ana época
QeO-hipocrática ove 1<* salve <lei anonimato v <iue le humanice sin de
preciar por ello los valiosos conocimiento! ¡ulquiridos en esta época
'I<1 transición revolucionaria.

A pesar de todo, la tocha contra la enfermedad de nn;i m;nicr;(
global (lespreciamlo ¿ iiitüviduo sigue interesando, es necesario prevé*
Bír antes que curar; e« necesario primero, evitar i\ mal; e* necesa
'"' cortar el camino al germen antes qué este llegue a minar el orga
n y ab¡ entra de tteao la anónima pevo extrawdiaaciÉ misión del

arlo que dewle sus humildes labora tor ios rura les , día teta <lu
l'.i Oponiéndose a que la enf<'nneda<1 llegue al hombre, y no iniere-

! l i n d o l el an imal como individuo, lucha tambh~ll <le un modo ú]ltimo
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contra la epizootia que destruyendo un grupo más o menos numeri
de animales mina la economía de una nación,

101 concepto de enfermedad, no sólo actual, sino total, ha sido siem-
pre y lo nî m» siendo mucho más aransado en el concepto veterinario,
<|iie en el médico. Y ha sido siempre m:1s avanzado porque el valor moral
del aninifil es nulo y no se cuenta con su personalidad, que DO existe.
Por eso, el concepto de la enfermedad, como mal que afecta a la masa,
está totalmente asimilado en veterinaria y no lo está todavía, aunque
ee va abriendo camino, pes** a la oposición del hombre como individuo,
en medicina humana. Pero ese din va Llegando y no tardara mucho en
que se generalice totalmente, y aquel día, el enfermo hombre no i tu
portará como hombre, sino como posible vector de la enfermedad n la
sociedad. La« luchas aní ¡tuberculosa, contra la lepra, etc., w basan
ya en estos conceptos.

» # •
Abierta la discusión, el señor Torrent Molleví hace notar, que en

la antigüedad, el sacerdote era, además de médico, juez y veterinario.
que el concepto de sacerdote aislado en aquellos tiempos no debía exil
tir. El señor López del Valle dice que efectivamente, ;»si debió ser, y
aun existen en la zona marroquí esos sacerdotes curanderos, basadoi
en lo espiritual y en lo empírico, pero sobre todo en lo espiritual. Y
que el tránsito de lo espiritual puro a lo científico primario, se ubre
paso, cuando la magia se antepone al teísmo.

El señor Vilaró hace resaltar lo que el señor López del Valle expone
al referirse a los veterinarios como vanguardia real de la medicina
preventiva, y que esti misión es de una gran importancia, mucho mayor
que la que el "vulgo" admite, al colocar al veterinario en cierto plano
de inferioridad con relación al médico, cuando de sanidad estricta se
trata. Y en realidad, es que ese "vulgo" no ve más que lo inmediato
de los procesos, desconociendo lo mediato, lo más importante, como ya
glosó en el artículo que un gran filósofo catalán, don Francisco Pujols
expresó en un artículo publicado en el año 1934 en la sección Pcrspea-
tiwu de "Las Noticias" y que quisiera leer, por los acertados térmi-
nos en que se expresa.

Escribió el tenor Pujols: "La única distinción que existe entre la
medicina y la veterinaria es la de que la primera se dedica exclusiva-
mente a la especie humana y la veterinaria fl las especies animales.
Aunque un mutuo pudor les impide salirse de su sector, científicamente
no exiBte entre «-lias diferencia alguna. Ante la ciencia como ante la
«alud, son las mismas, pero la circunstancia ospeciu! de dedicarse a
nosotros o a los sei^s viviente** que nos sirven de esclavos o de vícti-
ma culinarias, sacrificadas en la mesa del altar del Alimento, ha dado
en el orden humano una ('ierta aureola de supp1'ioridnd 01 médico l'es-
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pecto del veterinario que no hay que decir que rs evidentemente in-
justificada.

" ivm por evidente une tea csiji Injusticia, nadie ni nada era capaz
restablecer <>I principio de justicia violado. Pasaba <ii tiempo y, a
r de establecerte nuevos y maravillosos procedimientos terapéutico*

médicos y veterinarios, porque Jas dos avanzaban a la vez, ya que <¡en-
tfflcamente la veterinaria nunca ha quedado repagada, demostrando quti
;) Desar del concepto injusto en que se le tenía, no cedía ni un palmo
en ej terreno firme y neutral do la ciencia, la veterinaria .seguía figu-
rando en we^uudo lugar, rodeada de animales entre establos y corrales,
Buentras el médico, sentado a la cabecera de la cama de] enfermo, apa-
n>(1'a más dignificado.

"Pero lie aquí <]iH' el restablecimiento de la justicia apareció subí*
"Úñente eon el avance científico. Pastem*, el gran Pastear, <|ii<- fue más
v e t i i que médico, y casi podríamos decir que iniciàlmente fuá

<ie, vegetales, y más que àé vegetales <!<• sus productos,
1 ya r s t»i úJiimo grado ^\(* la medicina, aboliendo con la fuersa

^<lll<» toda dilerencia médica entre hombres, animales y vegetales y
productos, tratándoles ¡i todos por î n«<l y dedicándoles el mismo res-
p l i u i d o r d e i n t e l i g e n c i a , s i n d i s t i n c i ó n de c a t e g o r í a s , e n c o n t r ó s in á n i m o
íJ'ííU]i(> de rengansa los medios que han hecho que ••! veteriiari© ¡>¡is¡<
1 ''n11 i pararse con v] médico, en el sentido que siendo eJ destinado a

nir las enfermedades-, superaria a] médico que basta acbora no ha
'i mas misión que la de curarla»,
Con ¡os sistemas preventivos que por *" naturalesa dentro de la

higiene han Ido a parar a manos de los veterinarios encargados de la
profilaxis, los veterinarios han enseñado a ION módicos el camino que

en que seguir ¿I quieren conservar la injusta superioridad que man-
teuían.

Cuantas mas enfermedades prevenga la profilaxis en ótanos de la
V V | < i r i i i a H ; i n i e i i o s c ; n n | ) o s d e o p n ai ion t e n d r á la m e d i c i n a . Si e n téC-
"iinos absolutos la veterinaria previniese fcoda clase <k enfermedadc
c o m o es su mifíjon y su deseo , i.i carrera de m é d i c o a c a b a r i a p<»i* s e r
i n l . c u a n d o P a s t e n r , <-i g r a n P a s t e a r , d e r r i b o el lema de la igno

q n e d e c í a : i l \ o Iiay e n i é r m e d a d e s , s i n o enfermo*»'^ r o n («l l e n a
a l d e que l a s e a t o m e d a d e a t i e n e s u n a c a u s a g e n e r a l , e n t r e g ó

<"' s e c r e t o de la m e d i c i n a a los v e t e r i n a r i o s . D e s d e <il|(> l<( i ¡ (' | i ( ¡ ; l S ; | IH'
1 « e Do e x i s j e n e n f e r m o s , s i n o e n f e r m e d a d e s , y q\u- e s i a s [Micdcii 1
pitadas en serie, con laboratorio! oá hoo, los médicoa se dedican B nur
¡ procedimientos profilácticos, a petar de qne son coatrarios i su»

aefl de clase. Vacunar contra el tifo», por ejemplo, m para un
J una s o l a v i s i t a . Bn c a m b i o , c u r a r <-i tifu», an roagaifleo c a s o
iU' ' ¡ r u s . q u e ó | Mbta <)U<- si la X a i n r a l e / a n o lo nn- . i e s i m - n r a l d o . .».
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lo que es peor, ignorándolo, eran tres <> cuatro meses de visitat, donde
podía lucir sus inspiraciones <le luchador y de arbitro entre la vida y
ía muerte, ante el paciente y la familia, que esperaban de él los mil&H
groe que HÓIO el genio de Pasteur, el gran Pasteur, encontr;»i»;i en «"**
estadios eminentes. El médico querfa curar con la elocuencia de *u
palabra resonante de etimologías lo que la veterinaria previene *'n •si-
lencio. Si la curación médica era hi palabra, la prevención veterinaria
es el HÜencio.

" i 'as teur , el gran Pastenr, ¡il descubrir los agente*patógenos, causa
úv irts «-iift-i-iiifiÏ.1 ri4 s Infecciosas, que dominaban a la numanldad y *
toda la macrobia, parapetados en MU traidora microbià, no sólo creó II
medicina científica, sino que la quitó de manos de IOH QUe esperaban
«jue la enfermedad se prenen tase para actuar, para ponerla en mano*
de los que hacen o pueden liacer que la enfermedad DO se presente. Poco
podían imaginarse los médicos* de antes de Paateur, dej gran Pasteur,
aquellos quo desdeñaban sus colega* que vivían entre rebatios como
IOS pastores o entre establos y caballo» como Un* carreteros, «pie veii
dría un tiempo en que dependerían de los veterinarios, lioy ya especial)
y.udos ien la vigilancia de la alimentación, como 'centinelas avanzado»,
privando la entrada de los primeros agentes de las enfermedad?» que
fueron un tiempo el campo de experimentos de los médicos. Kmulos
ÜP: "Los Previsores del Porvenir", fundada por nuestro distinguido
amigo <'l señor Pérez Fernandez, los veterinarios .son los rerdaderos
economista <lc la salud, derrochada por la prodigalidad <le los enter*
ÍIKIS ante la ciencia, muchas veces impotente, <!<• los médicos".

El señor López del Valle agradece la colaboración del señor Vilaró
a su disertación, que man ¡tiesta desconoce]1, dado que la locha <|uc se
publicó, él no era aún veterinario j mi artículo no ha tenido posterior
<l ¡fusión.

El señor sauz Royo, íc-licit.i muy especialmente ai sefior Lopes del
Vallr y fl las acertadas inicr\)iiciones anteriores. Resalta quo además
-íloJ trabajo que toda conferencia supone, ésta mueve al veterinario a
meditación, de la que pueden sacarse felices conclusiones. El veteri-
nario dclx1 lomar su verdadero camino, dejando a un lado los ínteres-
particulares j anteponiendo los deberes sociales que su profesión le
impone; y ese camino, como realisadot en MU más alia escala de h« me-
dicina preventiva, ha de «eguirlo con verdadero espíritu de sacerdocio,
no siempre reconocido. El médico, que «urgió después «le ena época en
que el nombre pensaba demasiado en la« cosas que le rodeaban sin
llagar n comprenderlas, y por eso recurría a los sacerdotes para que
*ie las esclarecieran; ol médico, como tal, con un bagaje científico realis-
ta, que surgió realmente en la época de Pasteur. del gran Pastear, como
1)}l1y hiD dice Francisco Pujols, por esa actuaci6n inrue<1iatn y slIb
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)<rtiva.que li;i venido teniendo, so pudo hacer gran amigo de los grandes
Cttperadoret, contar con su protección, y no sólo esto, llegar a ser

*•« muchos caaos su hombre de confianza <al «er en cierto modo depen-
Bnte de »'l la vida), y muchas veces ha llegado a ser verdadero rey y

emperador desde la cabecera de su enfermo; el médico así ¡ha logrado
áíkilmenle escalar o] grado de consideración social y privilegios de que

tea. Y no fné éi, sino el veterinario, quien primero tropezó con el
" l o t e , porque el médico —aunque tenga ese mayor auge social— lo

*$ei*tO efl que isiempií' li¡i ido detrás del veterinario, y esto le ha fa-
vorecido aí no tener que romper con los viejos moldes existentes de la
tradición. VA veterinario fue quien se opuso al «acordóte en primer tér-
mino, al querer saber I" que sucedía en el ser vivo cuando dejaba d»*

NO, al querer saber por qué moría, al querer experimentar sobre él
observar haciendo la* primeras autopsias, porque las primeras autop-

**&& so hicieron en animales; posteriormente y al sacarse de esta ex-
nencia deducciones important©», es cuando la resistencia a vencer

p a poder tocar el cuerpo humano, se venció, ante la evidencia de *n
ia, y lo intocable hasta entonces, el cuerpo ilel bombín, eni-

a ser campo <ic estudio, que, con todo, aun hoy lo es mas r<
d que el cuerpo del animal.

Kl orden evolutivo de las cosas, hoy. ha avanzado mucho, y en
íhuí c] medico de cabecera, el que curaba y era amigo además, ha

«o desapareciendo, no ciertamente por un espíritu altruista, sino por-
rtltl<> el enfermo cada dia es más encaso, y por razones do la explotación
fy la enfermedad se le encamina a la clínica o al especialista, o porque

médico de cabecera ea estatal y no cobra, no vive del enfermo. Kl
i i o , que lia olvidado un poco los principios pastounanos y ha

perdido campo ni Pavor del médico, ha de volver por sus fueros y re*
v»tar ese campo perdido, porque en ello le va el cumplir una impor-
tante misión social v sn misma pervivenda. El veterinario, al evitar
¡*K enfermedadei es «1 mayor antibiótico del médico, y en esta mwión
"*«ios do afiansarnóf para llegar a constituir un firmé parapeto con-
1l'a la enfermedad. Actualmente tal misión no se vera entorpecida, sino
O*en vista por e) médico, que en el mundo socializado que avanza, re

' que se l<> evita nn mayor trabajo, trabajo que estando a sueldo, no
vvporta beneficio. Por cao es<e pape) nuestro liemos de aflamarlo,

Par a la sociedad, al hombre, no le importa la enfermedad de un
te, sino evitar 1¡Í infección a expensas de tal semejante o <lc

alimentOfl que contóme, y eso es lo que evita la medicina de van-
rdi qUe oj veterinario realiza. El hecho de impedir que un pro

Insano, (¡ue transmite una infección, llegue a realizarlo, eR mayor
**l que realice un equipo módico luchando por corar a los Infecta-
TJa.' enrf'(-']'1l1('('IIHl4.', que a la sociedad le interc.a evitar son eRa!!
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que llegan con él alimento y las infecciosas; y si M- ahonda es i-ai.la
caso particular, velemos «¡ne en no concepto amplio de la enfermedad,
la lucha preventiva eso amplio campo de arción, es siempre preponde-
rantemante, veterinario.

Resaltó el «eflor Sanz Royo, finalmente, la mcHtísima disertación
del sefíor Lópex dé] Val!*» pOt las meditaciones <tue lia ingerido \
sin dmla sugerirá evaodo se piense un poco en ello.

INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 9 */r enero de l!>.~>l /jor w pt* m sprueba d

Dictada la Ley de siHr <hi octubre de mil novecientos treinta j
ocho con la íinalidad primordial <W coordinar lo* intereses agrícola*
ganaderos, evitando las perturbaciones que <•! régimen de explotaetón
agrícola parcelarla producía cu orden al aprovechamiento do hierban,
pastos y rastrojeras, resalta manifiesta la necesidad de desarrollas los-
preceptos de esta disposición, dados IOK términos extremadamente con-
cisos (W su redacción, estableciendo a tai efecto las oportuna** normas
reglamentarias que, d<- acuerdo con ios principios fandamentates

Ley, rengan a recoger Los frutos de la experiencia obtenida
i materia.

E n s u v i r t u d , a p r o p u e s t a d e l M i n i s t r o d e A g r i c u l t u r a , p r e v i a >l· l-
liberación <1<'I Oonsejo de Ministros, y de conformidad con el diHam^u
emitido por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, dispongo:

ARTÍCULO ÚNICO. Se aprueba el adjunto Reglamento de Pasl
Hierbas y Raetrojeras, qne desarrollan lo^ preceptos contenidos eu
la \A*y i\v siete do octubre de mil novecientos treinta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decido, dado en Madrid a ocko»
de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro. — FBANCIBCO F&ANCO
I:I Ministro de Agricultura, RAFAEL CAVKSTA.W I I>K ANDUAOÍ

RBGLAMBNTO DE l»ASTOrt. HIERBAS V
TITULO PRTMEHO

* " \ i í i i i O PRIMERO

O. T/>s aprovechamiento* de pastos, hierbal j
rastrojeras se regiran por la'l disposiciones <]c ?*tc Reglamento y por-
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norma* consuetudinarias basadas en características comarcales que
recogida* eo IM Ordenansas del término municipal

AIÍT. 2." Los OabÜdos Sindicales, sin perjuicio de lo dispuesto <MI
'̂  presente Reglamentación, *«i regirán, en Lo que al aprovechamiento
de pastos, hierbas y rastrojeras se refiere, por lo dispuesto en las Or-
aenansaa correspondientes a! término municipal, que hayan sido legal-
ttente aprobadas por la Junta Provincial de Fomento Pecuario.

AUT. ;: En \an OrdenaAsas deberán consignarse:
1." Número, denominación, extensión y delimitación del polígono

polígonos eo que quede <li\¡<lido el término, con indicación de sus
enclavado»,

2.° DelimitaciÓB <w\ polígono de la dala, régimen úe administra-
1111 <le la misma, con expresión de sus atajos, obligaciones, infraccio-

7|1<« y sancione*,
;'° Bpocafi v duración de los aprovechamientos,
1 Expresión <!<• los abrevaderos y albergues existentes, e indica-

«0 de Jaa servidombrea de paso.
Indicación <Ui si existe en el término alguna Mancomunidad

pastos, y mención de *u alcance y con leu id o.
'• .* Número de hectáreas del término municipal, con expresión de;
) Fincas excluidas o segregadas, nombre ¿el propietario, exten-
cultivo y reses que admití1.
) Número «le hectáreas de olivar, de viñedo, de huertas y i^ga-

•sio« y de prad*T«s permanentos.
c) Número <ie bectáreaj de las fincas o parcelas totalmente cer,-

idae.
<l) Extensión *|e los icn-cnos de montes catalogados de utilidad

Pública, y
í;) Número de hectáreas de pastos de que consta <il término.
De forma que sumados ĥ s diferentes conceptos señalados a la ex-

sión en hectáreas del casco urbano, caminos y vías pecuarias, den
como resultado Ja extensión total del término.

7.° Número de hectáreas que precisa una res mayor y menor du-
cante el afio herbario I>:U¡I su sustento, eo cada uno <ie los polígonos,
•te contar U cría.

•y Número de cabexaH que constituyen eJ rebaño tipo en la co-
meroaf

Podrán consignarse, además, en las Ordenanzas cnanto se estime
Conveniente para la mejora v fomento de la ganadería y las costumbn
locales tradicionales,

AUT. 4." Las Ordenanzas, legalmente aprobada», regirán P"r tiem-
indefinido. Kn elOrdenanza, caso de que legalmentela experiencia demostia.se. que pOI'<leMan
rir aHel'acionCfl ,!le olicital'á de la. Juntn Provincial de mostrasedequeFomeuto
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Pecuario su modificación, acompañando al efecto copia del acta de '
sesión celebrada por el Cabildo Sindical en que se tome el acuerdo, i
presando loa motivos en que se basa tal petición. lOstas modificación'--
se someterán a la aprobación de la Junta Provincial de Fomento 1
cuario con una antelación de tres meses, por lo menos, al de la Eéd
en que haya de tener lugar el comienzo de loa aprovechamientos de
pastos del término municipal. La revisión de las Ordenanzas pro
rá, en todo caso, siempre que lo soliciten de] Cabildo un setenta y cim
por ciento de los ganaderos o de los agricultores de la localidad.

Por el mero transcurso de dos meses, contados ;» partir de la fecbfl
en que tuviere entrada en la Junta Provincial la BOÜcitad de modit-
cación, sin que por dicho Organismo se hubiere dictado resolución a
gima en relación con la misma, se entenderá aprobada dicha tnodifi
cación, por aplicación del principio del silencio administrativo.

Ain\ 5." I n a vez r edac t adas las Ordenanzas por los Cabildos Sii¡
dicales, se les dará la oportuna publicidad mediante edicto*, que ser
colocados en los s i t ios de costumbre, y se h a r á cons t a r que las < Ordenan
zas se encuentran de manifiesto, durante quince días, en la Hccictarí
del Ayuntamiento y Hermandad respectiva, para <|iir loa vecinos y gi
naderos del término municipal puedan examinarlas y alegar lo que es
timen conveniente, en relación con las mismas. Transcurrido el plaz
aludido, el Cabildo Sindical remitirá las Ordenanzas, con las redama-
ciones que se hubieran presentado, a la Junta Provincial de Fonteni
Pecuario, para su aprobación definitiva, «i procede. Una copié de la-
mismas, después de aprobadas, se reiuitirá a la Dirección General d
zaseencuentran

ART. 6." Cuando existan normas consuetudinarias y costumbn
tradicionales, basadas en características comarcales respeto al aprova
chamiento de pastos, en alf̂ íín término municipal que impliquen impoi
tantes particularidades con relación a las normaK de este Reglamento
ee podrán recoger en las Ordenanzas, instruyéndose el oportuno expe
diente, que será informado por la Junta Provincial de Fomento PeCQfl
rio, la que remitirá, la Ordenanza respectiva a la Dirección General <!•
Ganadería, para eu aprobación.

Dicho expeliente deberá informarse preceptivamente por la Junta
Provincial de Fomento Pecuario en el plazo de un mes, remitiéndolo
la Dirección General de Ganadería, para su resolución.

ART. 7.° Aquellos pueblos o comarcas que por características e
pedales de la clase de cultivo, carencia o poca importancia de loa paitos
de aprovechamiento común, en relación con el peculiar aprovechamien-
to agrícola o forestal, sea aconsejable excluirlas de la aplicación de la
Ley de Pastos y Rastrojeras, podrá acordarse tal exclusión por la Di-
rt>cción General de Ganadería, previo el oportuno expedienteo.
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ART. 9." La exclusión de un pueblo o comarca podrá sor solicil
<la por las Corporaciones municipales o por las Hermandades Sindica-
les. En <>i expediente que &e tramite a tal efecto será, preceptivo el in-
forme de las Juntas Provinciales de Fomento pecuario, Jefaturas Agro-

Jefaturas de Distritos Forestales, Jefatura» de los Servicia
Provinciales de Ganadería y Cámara Oficial Sindical Agraria.

AST, '.).' En loa expedientes de repoblación forestal de terrenos
<!t' pasto», Herí preceptivo el informe de la Junta Provincial de 1
ment,, Pecuario.

CAPÍTULO 11

\ht>tc<ii)ii<ni(l<t<}<x di pastas

ABT, 10. Las Mancomunidades de Pastos entre varios pueblos o
Saudades Bronicipahs, s<- considerarán subsistente* en la forma en qini

** hallaren
. I Í . L a s c i ics i ¡(iix's <|ii<> se s u s c i t a n s o b r e la e x i s t e n c i a , m o d i -

l(;'<io]i o extinción «le servidumbre de pafttoti o Mancomunidades, sei
<f<1 '« competencia exclusiva de Ift jurisdicción ordinaria.

1-a Administración se limitaré a mantener el estado de tedio en
lia va n venido realiBándofte los aprovechamientos de pastos en loí

t ¿el párrafo anterior, .̂ ¡n perjuicio de reservar, en todo caí
loa Interesado», las acetones que pudieran asistirles y que podrán ejer

^tar ante los Tribunales de Justicia.
A.RT, r_». Los aprovechamientos de pastos en !<»> in-renos que in-

^^'au ana Mancomunidad entre dos o más pueblos s© liarán de acuer-
<l0 con las inuinas torales o consuetudinarias que vengan observándose.

A , 13. Tja adminiBtración de los pastos de las Hancomnnidades
a cargo de los Cabildo» Sindicales de las Entidades o pueblo.1»

La -fiinjü i^'ovincial de Fomento Pecuario, cuando lo condder»
«ecesario, ]H>drá constituir la Junta de Mancomunidad, que queda
formada por un miembro de cada ano de loa Cabildos Sindicales que
lnt(1t;iaii la Mancomunidad de Pastos, y por el Inspector Municipal V<
erinario d<'l pueblo que se señale como residencia de la Jnnta. Se es-

fcWecera una rotación anual en la presidencia de la misma, que recae-
Bucegivamente sobre todog y cada uno de los representantes de los
ildOB do IOH pueblos que forman la Mancomunidad. Esta Junta de

Mancomunidad se atendrá, para BU funcionamiento, a los preceptos de
*»tv l í l t
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TITULO li

l)r loé ajHorrrhtoitii nio* de ¡Mixto* stijrtox n

CAPÍTULO PRIMBBO

Polígonos 1/ a/rmrt Hm>nirnfos </,• pO*tO»

A I Í T , 14. L o s C a b i l d o s s i n d i c a l e s <ir las H e r m a n d a d e s Locales de
limitarán los polígonos de aprovechamiento de pastos, que se <iebau
considerar existentes en H término municipal durante el correspon-
diente periodo ganadero.

En esta delimitación se procuraré que los polígonos estén s< pa-
rados por accidente* naturales del terreno, vías permanentes, como ea
rreteras o caminos, y en todo caso, cuando otra cosa no fuere posi-
ble, te procederá al amojonamiento en debida forma.

Aín1. 16, No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, en
aquellas regiones, provincias, comarcas <> pueblos donde tradicional"
mente MC viene efectuando el disfrute de Los aprovechamientos de p;«s
tos sin previs delimitación de cuarto» o polígoríois, o en que La delí
nutación de ios mismos se haga por temporada, se propondré ;i la
.Junta Provincial de Fomento Pecuario, por el Cabildo Sindical rea
pectivo, la subsistencia do tal régimen colectivo s\u delimitación de
polígonos, salvo es la época en que, por costumbre, la misma opere,

Las Juntas Provinciales, Justificada que t existencia de tai
imen colectivo, darán la necesaria aprobación para su subsistencia

Ait'j1. H>, En cualquier término municipal en que fuese necesario,
por encontrarse el ganado atacado de, una enfermedad contagiosa, sos
pecnosa o de reciente introducción en <•! término, el Cabildo sindical
vendía Obligado a poner a dÍHpONÍeión del Alcalde respectivo los te-
•íenoR in ¡(Ks pa ra a l imentac ión <lel ganado y estancia del misino.
;i un de cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Epizootias.

A R T . 17. C a d a u n o d e los p o l í g o n o s a que se refiere el a r t í c u l o H
deberá teaw una extensión suficiente, si ello fuere posible, para sos
tener dorante e] plazo del aprovechamiento un rebaño de cualquier
especie que en la comarca wirva de base a la custodia de un mayoral
y un ayudante, no debiendo exceder desproporcionadamente de este nú
mero.

Ki número de fesee Hm' n a n de componer un rebaño base, será aja-
do por la Junta provincial para cada zona ganadera de la provincia.

AKT. IS. Los polígonos así determinados tendrán acceso propio
a abrevadero o cauce de agua, constituyéndose, en kU cuso, las Ael'vi-
dumbrpiI de p a o que fur,n pr'ecisas, indemnizfllHlo In superficie ne-

aria al paso norma1.



c i i-Ait D K I , ( ' (H-K»;II I O F I C I A L I>K V B T W U N A H J O B D B B A R C E L O N A 4 9

ART. I·I. J,OS terreno* comunales, dehesaa boyales y •!»• propios,
catalogados como de utilidad pública, serán considerados ai efecto

esta Reglamentación como <ic propiedad particular, Incluyéndose, p
'auto, como los de loa demás propietarios de la localidad, en el po-
lígono o polígono* respectivos, sin perjuicio, en todo caso, del aprove
chamiento gratuito de i<»s iiimcs comunales u,ue tengan este carácter
Con arreglo a las CONtnmbrea de lo localidad.

AKT. 20. I-*»* cultivad ore» que labren sus tierras antes de que trans
curran diez día* de baber levantado la cosecha, no percibirán canti*
!|;"' ¡ti^uhii por el aprovechamiento de ¡«astos de la superficie rotura
**a- 8i hi \i\\nn- se hace antes de lo* treinta 'lías siguientes percibirán
"s propietarios los dos tercios de i;< valoración total del aprovecha-

miento del predio labrado,
Airr. L'1. Queda prohibida la quema de rastrojera*, salvo autori-

wifion expresa de la Jefatura Agronómica Provincial, si convinie
"¡tcciio [Og cultivadores vienen obligados a ponerlo en conocimiento
ve' Cabildo sindical a quien liarán entrega de la mencionada autori
ía<ïï6n antee de proceder a la quema del rastrojo, y nerán responsables

dafios v (ifijnicios que se ie ¡i lo^uon al ganadero adjudicatario
l(l>v poligonOS donde la quema tuviera lugar. El·ltòS dafios y perjuJ-

n " s serán valorados por el Cabildo Sindical y *e abonará su importe
'' a*ljndicatario <I<*J poligono afectado.

iRT. 12. NU se autorizaré el paso del ganado en los rastrojos
<lils|a que se haya levantado la mies, salvo <-n las lincas de diez o más
"«'íiai-ejis, en qne podrán entrar, cuando el cultivador haya transporta
<i(> ;i la era la mies de la mitad de la parcela, siendo responsables de

t)K daños los dueño» de los ganados que los causaren; \, de no poderse
iur, iodos lo* que disfrutaren dichas parcelas, proporcional-

al numero de cabezal de ganado pósenlas por cada uno.
Atrr. 2& Bl estiércol y el redileo queílan a favor del ganador*,

Pidiendo éste empleadlo <(n terrenos de su propiedad <» cederlo por
"'i*»1 acuerdo a ln.s propietarios que tengan lineas en los polígonos

'í(1|Hf<' paste ol ganeulo.
fin caso de venta veta preferido, en igualdad de condiciones, cual-

e a de [os cultivadores de las fincas donde poste su ganado.
s<- entt'ndn.MI cedidos al cultivador de la tinca ruando los ganfl-
entrasen en tos apriscos, parideras o edificaciones construidas en

proximidades de las mismas, <in aquellas comarcas en que de fien»
Ml""•moriiii existiere esta costumbre.
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CAPÍTULO I I

Dulas o /ntna.s concejiles

A i.-1. _t. Be entiende por «lula o piara concejil ta reunión de ga
¡os de los vecino», cabesas de familia, de un pueblo o término nv

bicipal para e] aprovechamiento común de pastos*
AitT. 25. En cada término municipal, el Cabildo Sindical de la

Hermandad Local determinará cuál ha de ser el polígono o polígono*
necesarios para el sostenimiento de rebaños •> piaras concejiles, llama-
das finias, señalándose al electo la cuota «pie deberán satisfacer BUS
beneficiarios por calveza de las diversas especies animales que hayan de
acotem' al régimen colectivo de la misma, por prorrateo del valor <fe
tos pastos del cuarto o polígonos respectivos.

Podrás existir términos municipales en que la dula no se eons-
titiiy.t. dando ñu-nía el Cabildo Kimliral a la Junta Provincial de PO
mento Pecuario respectiva de loe motivos (pie justiflqwsn tal medida,
resolviendo la Junta Provincial de Fomento Pecuario si debe consti
luirse o mi.

AUT. '2i\. No podrán acogerse al régimen colectivo de dulas o pi;i
ras concejiles otros ganados que i<»s poseídos por )<>s vecinos del tér
mino municipal que wan cabezas de familia, y se evitara que *•' í*nil>;1

ro d<' este régimen s<» mantengan explotacionea pecuarias que uo sean
las de aprovecbamienin familiai-; es decir, aquellas dedicadas a satis-
facer las necesidades que la economia y el BUfltento familiar recíaman.

Por excepción, podrán ger admitidos en la dula los vecinos del
término que sean abastecedores de carne d»1 [a localidad y que ^' Ualleu
dados de alta en la Contribución industrial, siempre que Us resefl sean
destinadas únicamente para el abastecimiento inmediato.

\I:T. :j7. Kl fraccionamiento <lcl número de resea en realidad po-
seídas, ;is¡ como la venia o cesión simuladas a vecinos cabesas de i'a
milia para que introduzcan animales que no sean de su propiedad en
[a dula, se sancionaran con multa y prohibición de lodo derectio ;«'
pastoreo en <-¡ término municipal durante, uno o dos períodos ganaderos.

\i:i. •_>'. VA número de cabezas de ganado que podrá tener cada
beneficiario en la dula no podrá exceder de cuatro mayores o veinte
metióles.

ART. *Jí>. La solicitud de incorporación de resc s ;i la dula <• piara
concejil se presentará siempre con dos meses de antelación, por lo me-
nus. a i;i época en que esté señalado el día para dar comienzo al año
ganadero.

Ki Cabildo sindical llevará una relación de los vecinos acogidos a
la dula por nombre ,v apellidos, con expresión del número de eabeeas
(ToseSdas por cada ano y especies de las mismas. ESstos dato» debefán
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necesariamente ni la cartilla ganadera, siendo sancionado!
•'iuoa dulistas que falseen los datos de las cartillas con multas y
ferdida de.1 derecho de pastoreo en ese régimen.

La admisión ili> resés en la dula estará, en todo cuso, condiciona
«a a ia capacidad del polígono o polígonos a d ía asignados.

ART. 30. La administración de la dula, en lo que se refiere a la
«asignación de pastores o guardas, formación de hatajos, pago de *•'

'"- sociales, prevención o individualisaeión <lc daños, así como la
^^presentación de la misma en cuantas medidas se tomen ea beneficio
«Je los e-oniune^ intereses corresponderá a los beneficiarios, <|ii¡en>
podran asumir directamente «u ejercicio o designar entre elloa los que
*JH#van de representarles, o bien encomendar el ejercicio <l·i tales facul-
í;*(If's a ios Oabüdofl s indicales de las Hermandade

A K T . 31. En los términos municipales en «ine sea aconsejable, por
existencia de distinta» ciases <!c ganado, se podrán const i tu i r du las

hatajos para cada una <!<• las diferentes especies, podiendo también
disponer que tas dulas ue formen exclusivamente por hembras y machos

toados, ui atención a lo dispuesto en el Reglamento de Varadas .
K3 [napector Municipal Veterinario Lnspecionará periódicamente el

baño duli'i'o, informando al Cabildo sobre <vl estado sanitario <lel

ART. '•',-. En el caso de que sobren pastos en el polígono de la
n tendrán derecho preferente para su adjudicación los cultivadores

quisieran hacerse ganaderos por primera vez. y después los gana-
fl cultivadores <ill(< "° hayan completado el cupo de ganado, con

Pecho a pa.<los.
T I T I L O I I !

Dfi /u.v aftmrtr/nimhulitx í / r pOStOB >m stt)<h>s a oí tlrmt<¡t)n

CAPÍTULO PBDÍBJKO

r.tchiidit.s <¡f la ordenación éc

\wv. :\\\, Quedarán excluidas del régimen de concentraciones par
< ^!Í;K I;IN tincas <|ite reúnan alguna de lâ s circunstancias siguientes'

1" Aquellas cualquiera qne sea su extensión y que bajo una misma
permitan una explotación pecuaria Independiente de sus api*o-

<'liaiuivntos de JÍ^HÍOS durante el año ganadero o pastoril, por ser
^ ü a de alimentar un número de cabezas de ganado igual o

que el rebaño que en la comarca sirva de base a la custodia de
mayoral y su ayudan!.
<'u;»n<lo mía tinca e*i£ situada entre varios términos) se tendrá en

W a su total extensión.
i.uv; cerramientos, cnitend¡é'ndo£e por tales la.s ftncas totalirien-
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te limitadas por obran de fábrica, empalkatfas, plantas, alambrad*
corrientes profundas y permanente de agua, accidentes topográficos "
«utos signos exterioreí capaces de impedir el paso natural del ganado.

:t.' Las praderas permanentes tuya producción fundamental w
el pasto, si no estuvieran cercadas y perturbarán notablemente <•] nor-
mal aprovechamiento del polígono en que estuvieren emptasadas, los
ganaderos adjudicatarios de aquél podían solicitar de la .imita Pro-
vincial de Fomento Pecuario, a través del Cabildo, su Inclusión en
régimen de concentraciones parcelarias.

1." Los olívales, viñedOB \ regadíos, ruando alguno o varios il-i-
•s cultivos sean predominantes, a cuyo efecto las Juntas Provincia-

les de Fomento Pecuario, previo informe de la.s Jefaturas Agronómi-
cas Provinciales, deberán determinar el número do plantas que por h
tarea debe haber para que se considere que existe dicho predominio.

5.* Las Ancas " parcelas dedicadas a árboles frutales, cuando
Jefaturas Agronómica* aprecien que la entrada del ganado pued« o
si ona r notorios perjuicios.

(¡.* Los montea catalogados como -le utilidad publica.
Los terrenos arbolados, cu período de repoblación forestal, >•

existiera declaración formal de prohibición del pastoreo, dictada pfw
los organismos Forestales.

\ i; i 34. La exclusióu ocasionada por cualquiera de lo- motil
considerados en el artículo anterior, persistirá mientras *\\w^ la causa
t\\w la motiva

A.RT. :'».Y Los enclavados existentes en Ancaj que harán de ser ex-
cluidas, senuí absorbidos por éstas, siempre que su extensión no ex
da del iN* por HUÍ di» [¡i superficie total, previa indemnización, a Iti que

rvirá «le baee la tasación del polífono afectado.
AI;T. .'!(>, Cuantío exista discrepancia sobre la procedencia de la

inclusió]] o exclusión de determinadas Ancas en las concentraciones par-
celarias. N<* incoara el oportuno expediente en forma legal, en ni qu<*
Hcrán <>i<los \<f< particulares \ Organismos inloresudos, asi como los
iiiri.iies que sea crea conveniente, y resolverá la Junta Provincial dw>
Fomento Pecuario respecti*

Ai:r. :i7. Los Cabildos sindicales deberán dar cuenta a las «Tuntas
Provinciales de la- Ancas de puro paato, o pasto y labor, une por no
estar Intervenidas quedan sin ganado, o su «upo sea insuficiente par?*
aprovechar los pastos que Dormalmente produacan. En tal caso, se
podrá exigir ¿el propietario o arrendatario de las niinmafl que
ios pastos sobrantes ;ii sostenimiento del ganado existente en *>i
io municipal, propiedad de ganaderos que no tengan adjudicación

ficiente,
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C A P Í T U L O II

A K T . :> Los propie tar io* <ie flnea* r ú s t i c a s eo i inda i i t e s que por
vtl e x t e n s i ó n y earac ter í s t i caa no reúnan por sí s o l a s las < d i i
^ e a a r i f t f l para se? e x c l u i d a * «ie Uns c o n c e n t r a c i o n e s parce lar ias

torias ,i e fec tos 'i»1 a p r o v e c h a m i e n t o s <!• - pas tos y ras trojeras ,
íup.ul.tv <-..n tal finalidad siempre qrte el coto o polígono resultante

n a ];i,v. t O ü d k ' i o n t H e x i g k U f n i k>s a r t í < i i l o s :;i> y i u d e e n t e \U>
amento, y la pxcln»i6u que s<» solicit»- p¡n¡i >•! nprocesamiento ^ h

| v agrupada* habré <!»• ser p a m los ^anadón que posean sus propi*
l**vios o ron ios <jin\ a tal efecto, adquirieren, debidiunente Inscritos, BU

cartillua ganaderas.
AKI. ;:<(, ],¡t referida agrupación deberá reumir lo« reqaisitofl s£-

9 ien tes:
í.ü Qin1 las fincas a g r u p a d a s ^ i a u c o l i n d a n t e s u n a s f]e o t r a s , loe

Dctando • n c o n j u n t o tm p o l í g o n o u n i f o r m o .
-.° Qoe permitan acoger un número de reges que no sea Inferior

•'ll que luí do c o n s t i t u i r on ivbaf ío d e Jos q u e « i rven d€ t i p o en l a
narca,

S.* Que im perturben el ¿i]>rovechamiento normal de los pasto*
las concentraciones parcelaria*.

4.' Que dentro iM polígono obtenido o del poto redondo forma-
d o como c o n s e c u e n c i a d e la a g r u p a d o s , sea propiedad d€ los t i t u l a

Ï el v~» ]K)j- 100, como mínimo, do su extensión total.
ART. in. La agrupación referida, para quesea reconocida coa efec-

•fl legales. ilel>ei:á constar ci¡ escritura pública, en la cual se consig-
n a necesariamente:

L* Kl j/la/.n de duración, que no podrá ser Inferior a cinco años.
-.' Nomine \ apellidos de todos los propietarios que la Integran.

Expresión de todòt Loa prediOfl RgTUpadOS, con determinación
"U* Uaderofl v exten&fón.

4." Número <le nnin <|ii*' ¡jodian v hnbráu de ser acogidos
otro <lel terreno a pastos que consti tuye la agrupación.

Número de reses o porcentaje de éstas con (¡ne cada uno d<*
interesados podrán concurrir.
AKT. 41. La exclusión de la masa comunal de pasto* de las finca**

<0 los prop ie tar io s a s o c i a d o s babré de ser a c o r d a d a por la J i m i a P r o
i de Foiih'iiio Pecuario; deberá instruir el oportuno é pnto

y acreditarse en el cuantos requisitos se D en loa das artículos an

AHT. 4-J. L¡I declaración de }iertinencia de exclusión de los i r i re-
"os agn ipados podrí» ser solicitada DOT loa propietar ios ante la Junta
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Provincial, antes <!*• ser formalisada la agrupación en escritora públic» •
ART. 43. Lo» polígonos para aprovechamiento «Ir pastos formado*»

por las concentraciones voluntarias de fin<as, A tenor de lo autorizad"
eu cl articulo íífl, quedarán sujetos a la inmediata jurisdicción y \
«ilancia del Cabildo Sindical de la Hermandad, quien cuidará de

iprovechen racionalmente Loe pastos <!»• los mismos e Impedirá • pi-
tean cedido» o subarrendados a otroa ganaderos. Loe propietarios d»
la« fincas agrupadas contribuirán en igual forma que los propietario*
de las íincaH incluidas en laa concentraciones forzosas, tomándose COB
base para la fijación de las tuntas que hayan de Satisfacer el precio

adjudicación de tos pastos en fincas <N análogas < aracterístic;
término municipal.

ART. 44. Queda terminantemente prohibido el subarriendo n i
de los aprovechamientos de pastea y rastrojeras en los polígonos a
que se refiéreoste capítulo II a personas extrañas.

Kl incumplimiento de esta prohibicios, así como eJ quedar ta
pastos sin aprovechar, o sin haber comunicado al Cabildo Sindical la
imposibilidad <ie hacerlo con ganado de ios propietarios de las fincas
agrupadas» podrá motivar la imposición de Bancione cada ano de Los
miembros de la Agrupación, hasta la. cuantía de 250 pesetas, sin qwi
¡.i suma total de éstas pueda exceder dH duplo del valor de los pa
cedidos, subarrendados o no aprovechados.

Las multas serán Impuesta» por la Junta Provincial de Fomento
Pecuario, á propuesta del Organismo local correspondiente, y prerio
pediente en el que se oirá a los interesad os.

Contra la resolución de la Junta Provincial podrán
-iv recursos establecidos en el título VIH d<- este Reglameni

1

TITULO rv

Adjudicad míen de OrfHro-eeehamimt,,* <\

CAPÍTULO

ART. 45. Be podrán obtener Los aprovechamientos de pastos y ras
irojeras:

1.* Por pastoreo en régimen colectivo, en los términos munici]
en que, desde antiguo, no exista deÜmitacióo de polígonos y *

conozca la sub8istencia de este régimen.
2.a Por paRtoreo en la dula o piara concejil
3.° Por arrendamiento directo de loe pastos de las fincas excluida*
4." Por adjudicación directa entre lew ganadero** del término.

derecho reconocido e Inscrito, ck los pastos sometido* a ordenación, po
precio de I ón, siendo preciso para ello;
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*) Que conste el compromiso <b' todos los ganaderos de quedarse
con «.i aprovechamiento de uno o máí polígonos del término por el precio
<l(1 tasación.

l>) Que el número de cabesas de ganado qne acrediten sea propor-
cionado a la extensión del terreno pastable que pretendan.

o) Que exista acuerdo entre los mismos en cuanto a su distri-
bución.

•V Por subasta d€ los pastos de los polígono- del término mu-
nicipal.

ART. Mj. Para tija i la proporcionalidad a que si' alude en el apar-
tado h\ del número 4." del artículo anterior, se exigirá previamente al
fteto de adjudicación la presentación, por parte de ios ganaderos, de
HUB correspondientes cartillas ganaderas, tomando como base el nú-
mero de resen que cada ganadero tuviere reconocidas con derecho a pas-
I('s en el último quinquenio.

En caso de que hubiere un exceso de reses *obre el cupo referido.
se verificará necesariamente una reducción a prorrateo —proporciona!
(t<k lo sobrante— entre los ganaderos que no sean cultivadores «Üreetes.
y «i no fuese suficiente dicha reducción we efectuará otra entre los cul-
tivadores (|iie hayan declarado posteriormente su ganadería,

Si, por -el contrario, el número d*> reses fuese menor de las <iun
n°ii]ialmente pueda utilizar los aprovechamientos, se adjudicarán so-
lamen-te io>s polígonos necesarios para «u sustentamiento.

K! «¿obrante de past'.», se adjudicará preferentemente a las panade-
é i s diplomadas por el Estado o ion.ida-; por la Dirección General
('° Ganadería, en primer término, y luego a los cultivadores que los
soliciten. I><' haber más de uno se distribuirá el sobrante i>n proporción
;i la extensión dp las tierras que posean.

AKT. 17. No se admitirá, en ningún caso, la inscripción d<' nuevos
Rftnadi .1 no Ber que sobren pastos de modo permanente en el tér-
ínino.

Airr. ts. En 1<K< términos en que tradicionalnmite se admiten ga-
n''i'l<i i:is (lasliuiiían ivará un cupo de pastos de temporada
i'-'na las necesidades de las mismas, tomando como base para ello el
promedio <!H ganado admitido en los últimos diez años.

ART. V.K Bn la adjudicación de los pastos por el precio de tasa-
'•'"ii ge procúrala, en lo posible, efectuar la distribución o acomodación
<l(> los ganados, en los terrenos concedidos en anteriores repartimientos.

ART. 50. Los polígonos de justas no adjudicados dilectamente «o
Subastarán con un mes de antelación a la fecha en que deba comenzar
°1 aprovechamiento <!<• los mismos. Se anunciará con quince días de an-
ticipación, por lo menos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
7 en el del local donde baja de reriflearsej indicando el «lia. hora y
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iiMr en que haya de. feener efecto la sutnutta. ESn el anuncio M* hará
mención expresa de eneontrurse, n disposición *l** quienes deteeo exami-
narlos, )n« oportunos pliegos d<- condiciones para concurrir a la misma,
fu la Secretarla del Üabildo sindical.

ART. r>i. Para concurrir a las subastas de pastos se requerirá;
1." Acreditar con la correspondiente cartilla la condición de g:i

naden» con explotación pecuaria permanente en el término municipal
et igualen condiciones Fuera del mismo, a los efectos de concurrencia a
negundaa subastas.

Dicha cari illa ganadera deberá pe? expedida en el término donde
.1 contratista estuviere avecindado con explotación pecuaria:, y si no
donde posea mayor número <i<j cabesas de ganado, cuando tenga explo-
taciones pecuarias en varios municipios. En este caso, la cartilla ga-
nadera requerirá el oportuno visado por H inspector Municipal \'•>
terinarío asesor técnico de los demás Cabildos Sindicales de las locali-
dades en donde el Interesado tenga otras explotaciones pecuarias.

2." Verificar el depósito previr. del importe del dioz por ciento
<lel tipo fijado para tomar parte en la subasta. Esta cantidad será de-
vuelta a los lidiadores que no hayan obtenido adjudicación de pasto

AIÍT. 52. Se celebrará una primera subasta dt- pastos, u la que
únicamente podrán concurrir lo» ganaderos del término inscritos como
tales en el Cabildo y jos agricultores que se les haya admitido por razón
de pastoa sobrantes.

Las adjudicaciones se realisarÀn teniendo 4>n cuenta que • ca(U¡
ganadero adjudicatario sólo podrá correaponderle el polígono o poligo
nos, 0 sólo una parte del i\\u\ atendida sil capacidad, este en relación
ron el numero de cabezas de ganado cuya posesión acredite en cartilla
ganadera o las que procedan en el taso de reducción, ¡i que S€ alude
en el párrafo segundo del articulo l(>.

ART. ."Ï:Í. ('aso dr quedar pn.stos sin adjudicar en la primer;» MÍ
basta, se celebrará una segunda quince días más tarde en iguales con-
diciones, i la que podrán concurrir los ganaderos, sean o no del téi
mino municipal.

r. 54, La subasta será públ¡ alebrándose en el local eeñalfl
ilo al efecto, actuando de Preaidentí el de la Hermandad o miembro
en quien delegue 0 te sustituya, y deben concurrir a la misma, cuando
menos, la mitad de los miembros del Cabildo Sindical A dicha subasta
asistirá el [napector Municipal Veterinario, iseaoi técnico de la ffer
man<l¡id Sindical.

\JÍ\ subasta se eelebnurá para cada cuarto " polígono separadampu
tí*, por «-1 procedimiento de pujas a ka lian;».

Kl precio de tasación para las suh ¡e determioaró por hectá-
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•' ''-• <:<<i;i polígono, o bien por polígonos completo», La adjudicación
h;<lá f\\ <ad;t CftSO al nM'jor posiot*.

l>»' Ui sui).ist;t y ii>' las adjadicacines directas se levantará la t-on
mdiente acta, que ¡Sebera ser firmada por los miembros <IH Cfcbildo

ifatentes. IHM eopia, legalizada con Id Arma del Secretario y visada
el Presidente de la Hermandad, w remitirá a !a Junta Provincial

Potnento Pecuario respectíTH.
AKT .V). h;^ adjudicaciones de )'»s aproTechamiéntcwi r> do los ]><>

;oiio« se harán por añov ganaderos o i>or temporada, según costum-
úe acuerdo con lo que determiiiau las ordenanzas.
AI¡T. 36. En laa rabattaa de p;iM«ts <W montea catalogado! como àe

U l i l i < l . i i | p ú b l i c a , l o s ( ' ¡ i l i i M o s S i n d i c a i e a p o d í a n a s i s t i r p o r s í , c o n p€
B l i j u r í d i c a , a l¡is a ú s m a a , ;ii e f e c t o d e d i s t r i b u i r d e s p u é s e n t r e

de t¡i localidad los pasto» *\ue les fueran adjudicados.
AI:T. 57. Mi hecho d<4 quedar excluida una finca de la ordenación

m> paatoH in» perjudica H derecho quo pueda tener el propietario o
feudatario «i<i la misma como ganadero, acreditada que sv;» esta con-

w i o para eoncurrir a loa aprovechamieiitoji d*- ¡)¡ist(»s <ir i<»s polígo-
de] término, siempre ojue el número de ganado poseído por d intere-

exceda de] <ini>' dada la extensión de la tinca ea pastos, pueda
itener aquélla.

Ai;r. 58. Queda totalmente prohibido «*1 subarriendo <> cesión de
somcii.ii.> ¡ti régimen <!•• concentración parcelaria. Kl incumplí

nuento de esta prohibición será sancionado por la Junta Provincial de
Pytnentq pecuario con multa de doscientas cincuenta pesetas y la pér-
dida definitiva de lo* paatoa subarrendados o cedidos.

ART, 59. Se autoriza la cesión de la condición de ganadero sólo
•l supuesto de ô ua por cualquier título traslativo de dominio se

(«aprenda el titular a favor «le otra pi-raono del ganado y pastos, esto
de ios elemento* base de su explotación pecuaria. Kn est« caso se

subrogará el neirionario en los derechos del cedente.

OrgtMiisac&áti

CAPÍTULO PRIMSBO

I 90 Son OrganimBoi competentes <MI materia de aprovecha-
miento de pastos; rastrojeras:

•) Los rabudos Sindicales de las Benaaiidades i w ti
b) I^s Juntas Provinciales de Fomento Pecuario,
tí) La Dirección General de OH nadería.
<h gl íinisIJ'o de Agri('ultnra.
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AKT. 61. Kl Oabikk) Sindical quedará constituido en la forma »»:
fia Luda en la Orden i de mano <le 1946 y demás disposiciones com-
plementaria*, e integrándose en él, como Vocales, loa fres agricultor i
<(ne sean a la vez ganaderoe i que liare referencia el apartado/) del .
tirulo 6íí de du-lui Orden, y en calidad de asesores, con ww pero sin
voto, dos ganaderoB o agricultores eminentemente ganadero», conforme
dispone el artículo IU <le la repetida Orden, según la redacción que la
dio la de 24 <le noviembre de IM6,

ART. 62. Independientemente de las funciones que lo están asig
d.i.las al Presidente de la Hermandad, le corresponderá:

o) Cumplir v hacer cumplir lo dispuesto en la Ley y Reglamento
«le Pasto** y Rastrojeras y en lan Ordenanzas de Pastos <lcl término.

h) Ejecutar y cumplir la* decisión*», acuerdos y resoluciones i
Juntas rrovineiales (W Fomento Pecuario y Organismos jerárquii

«le ésta.
c) Autorizar con su firma todas las comunicaciones oficiales, acias

y documentos relativos al Cabildo.
AUT. tilí. I,as .fnntas Provinciales de Fomento Pecuario son l< -

gañíamos superiores jerárquicos de loa Cabildos Sindicales en todaa
las cuestiones relacionadas con la legislación <!<> pastos y rastrojera*.

ART. G4. Las .funt;is Provinciales de Fome.nto Pecnarlo quedarán
constituidas por un Presidente. qii(> lo será el <1̂  la Diputación Pi
rinda] o el Diputado provinci.il qtu> nv designe, y por los siguiente*
Vocales: el Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica; el [ngenfero J<
•leí Distrito Forestal; el Jefe provincial <le Sanidad; el [nspector dte
Bnsefianxa Primari;! mas antiguo del Escalafón; un representante «i*
Colegio Oficial Veterinario, elegido libremente por t'^iv: el Director
la Estación Pecuaria del Estado, en las provincias que la hubiere; i
Veterinario Jefe de í'»s Servicios Pecuarios «le las Diputaciones l't'
vincialcs que tengan organizados dichos Servidos; cinco ganaderos, de
signados por el Sindicato Provincial de Ganadería, y dos agricultores
designados por la Cámara OficiaJ Sindical Agraria.

Tomaríi asimismo parte en la Junta el Jefe provincial del ftindici
to de Ganadería, estimándose el mismo en representación *le nuo de los
cinco Vocales ganaderos.

Actuará como Secretario el Inspector provincial Veterinario, .leí
del Servicio Provincial do Ganadería, con voz y voi

AKT. (KÍ. Con el carácter de Asesor y eon obligación de asistir ;<
!¡is sesiona de la Junta, con voz pero sin voto, figurará necesariamenh
adscrito a cada una de ellas. uU funcionario del Ouerpo Técnico «I
Adminfatración Civil del Ministerio de Agricultura, con fítulo de í-i-

en Derecho, al que le corresponderá, ¡» unís del Rsegeramiento
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las Juntas Provinciales en cuantas materias de índole técnica ,y ad-
""iniatrativa lean de BU < ompetencia. el formular las propuestas de ¡
«oïución.

Dicho Funcionario &erá designado preferentemente entre los qne
•ten sus servicio* en 1« Jefatura de Ganadería y tengan mayor ca-

tegoria administrativa. De no estar adscrito ninjctin funcionario dol
Cuerpo Técnico Administrativo del Ministerio de Agricultura, será d<-
Agnado cutre los que tengan destino en cualquiera <lo los Servid-
Provinciales del Departamento, en la provincia respectiva.

AUT. fiti. La Junta Provincial designará en su seno quien haya (Je
*ctuar de Tesorero de la misma, sin que puedan aanmir tal cargo el
Presidente, el Secretario o Asesor de ella.

AIIT. 67. La Junta Provincial de Fomento Pecuario podrá actuar
P l e n o o en C o m i s i ó n P e r m a n e n t e . E s t a ú l t i m a •será pres id ida i><»t'

de la Junta , y se compondrá de <]<>< Vocales natos y trea
, c] Asesor y el Secretario.

A¡tT. (iS. Corresponderá al l*leno:
"• Aprobar las normas genérale* del funcionamiento de ta .Tunta
inciaj de Fomento Pecuario,
b) Informar el proyecto i]r presupuesto anual de la Jun t a Pro-

v»ncia] y proponer .su aprooación a la Dirección (feneral de Ganadería.
o) Informar _v elevar a Ja aprobación de la Dirección General ii<-

Granaderia las cneñtaa generales de la Junta.
&) Conocer y aprobar, en MI caso, las Memorias anuales de la

así como los planea <le trabajo que K<* sefEalezi para el futuro
a fio ganadero.

' i Proponer ;i la Dirección General de Ganadería la resolución
de his ene#tíonea y casos no previstos en las disposiciones legales en
i

69. \JS ConÜAión Permanente resolverá todos IOK asuntos que
ll<| OHtán asifíuados a la Junta en Pleno y los qne por su urgencia deban
86)1 resueltos sin esperar a qw éste se i"e-úna, dando cuenta íle lo acor-
dado en la primera B que ¿ujuella celebre.

AUT. Ti». U>s Vocales electivos de la Comisión Permanente se re-
BOvaráa cada dos años, pudiendo ser reelegidos sus componentes.

ART. TI. Las lunt.i^ Provinciales de Fomento Pecuario formula-
à , en plazo de tres meses, el Reglamento de Régimen Interior por el

hayan <|c< regirse, remitiéndolo para su aprobación a l;i Dirección
General de Ganadería.
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CAPÍTULO PRIMSRO

Régimen económico

ART. 72. Las Jautas Provinciales de Fomento Pecuario señalarán
anualmente, con la debida antelación v en todo caso antes de finalizar
i ] ujesr de junio, los precios mínimos y máximos —por hectárea de
pastos— pan caria /ona ganadora <1> tu provincia, en eo&ÉOiiancia con
la calidad de los mismo*.

AHT. 7:'.. <'«m muí antelación mínima de dos meses al comienzo
del año pastoril, loa Cabildos Sindícale! remitirán ;i Las -Juntas Pn»
vinciaUvs de Fomento Pecuario ana "Propuesta d<i Tasación", en la que
M detalle el precio por hectárea que estimen debe regir pi\i;\ el disfrute
de pastos, hierbaB y rastrojeras, en cada polígono del término mnnici
pal, teniendo tu cuenta para ello las diferentes calidades, dentro de loa
límites fijados con carácter general para la zona por la Junta Pro-
rincial

Se procuraré que el precio sea único para todo el año ganadero,
pero de no ser así, deberá consignarse exactamente h temporada i que
comprende eada precio y las fechas en qne cuchas temporadas se ini-
cian y flUftlisan

Ai:r 71 En U\ misma fecha en que el Cabildo Sindical remita ¡i
la Junta rrovincial de Fomento IVi n.uio sii "Propuesta <le Tasación'".
se expondrá ana copia de ésta en los tablones de anuncio* y sitias iW
costumbre de La localidad, fiara público conocimiento, haciendo men
ción expresa tic (¡ne los par t i cu la r s interesados podrán acudir, en el
plazo de di»"/ días, ante la ¿Tonta Provincial de Fomento Pecuario con
¡as reclamaciones que estimen oportunas.

A.BT, 75. Transcurrido el período de reclamaciones, las Juntas Pro-
vinciales resolverán sobre la "Propuesta de Tasación", de cada local i
<lad, cuyas resolnciom i rán recurribles, por los agricultores o gann
d^ros afectados, nnte la Dirección General de Ganadería.

AitT. 7(¡. Bn el caso de que no s<> tOrnuilen reclamaciones contra
el precio fijado a ln hectárea de pastos en la propuesta formulada por
el Cabildo Sindical, dentro del máximo y mínimo señalado por la Junta
Provincial, ésta le concederá su aprobación.

ART. 77. Cuando los pastos, hierbas o rastrojeras se adjudiquen
por el procedim ien lo directo establecido en el apartado cuarto del ai
tículo 45, lo serán ni precio aprobado por la Junta Provincial, a reser-
va de lo que acuerde la Dirección General de Ganadería, en el BUpuesto
de que se Interpusiera]] reettw

cuando la and.iudic'a('ión se efectúe por Sub'1Hta, pI pl'f'cio de l a a -
c i ó n s e r v i r á c o m o t i p o en la l i c i t a c i ó n , s i n q u e , en t a l x u p n e s t o , o p e r e
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'" l i m i t a c i ó n del prec io m á x i m o i ludo p r e v i a m e n t e por la J u n t a
Prov inc ia l .

Caso de «juc d i cha pr imera s u b a s t a q u e d a r e d e s i e r t a , !<• s e g u n d a
V& haya tic ver i f icarse q u i n c e dí;is m á s u r d e . i<> «era sin su jec ión
a Upo.

C A P Í T U L O 11

Del cobro .// }><I<IO d*

ART. 78. Los adjudicatarios de lo* |».î ti»< deberán ingresar d ha-
rte de loa ini^ini.v. en la fecha que la "Propuesta de tasac ión" osta-

Meaca; vencido el plazo señalado, los Cabildoa Sindicales recurrirán
P°r escrito de pago ;> los deudores, apercibiéndole» qne transcurrid
quince <i¡;is vin efectuarlo, so procederá :il cobro del débhn y gua Inte
peses legálen, por IÍI vía judi<i¿il do apremio.

Las certificaciones de i<>s «Iridios que expidan l<is Presidentea Je
Juntas Provinciales do Fomento Acuar io , <» de los í';ilii!<lns s in -

<iÍcaJe«, tendrán la mimna h iena ejecutiva <|ii<' la Beartencía judicial
P a proceder contra los bienes v derecho* de Ion deudores.

AUT. Tí*. Loe deudores reincidentea, entendiéndose por tales oque-
contra los que se s¡̂ >;i procedimiento judicial por /segunda vez. que

paguen las cantidades adeudadas en H plazo de quince días si-
guientes ;i hi notificación, que ;i este exclusivo fin se les haga por Itís
( « b i l d o s , j u i < l * r ; t i i v i i d e r e c h o ;i p a s t o s c u 1<>^ s t i r r ^ h n

En lo not i f i cac ión se hará c o n s t a r e x p r e s a m e n t e la pérdida <l<il d€
'"• ¡t p a s t o s , de no pagar, l*- a d e u d a d o en el re fer ido plano de q u i n c e

D8.

beneficiarios del polígono <!<' la dula satisfarán el
s;. ;i prorrateo Begún H nnmero do reses que se aco-

A; ! MI

valor de los
jan a ella.

AHT. s i , T.OS propietarios <!<' fincas sometidas ¡il régimen do con-
centraciones parcelarias, tendrán derecho ;i percibir el importe qu« re
dulte iU> multiplicar <-i pi*ecio fijado u la hectárea 'le pastos en l;i pilo-
puesta de tasación, por <•! número de hectároa* q\w !<• [loríoneacan, deu-

• di- cada polígono, deducido <l descuento establecido cu este K<'
glamento.

Cuando la adjudicación se hiciere por subasta, el precio ;i tener cu
cuenta será el alcaAsado en ella, previa deducción dol descuento A <I

hace referencii
AHT. 82. Los propietarios solamente perderán e] dcirdio a] por-

C1bo de las cantidades q,ue l<*s correspondan por aprovechamiento d€
P |t.ivt,>i< s¡ bubiesen renunciado .i él de forma expresa, individual

escrita.
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A R T . <s:i. i-n s Cabildos Sindicales propondrán a las Juntas r i o
viucialen de Fomento Pecuario el porcentaje que del ])i-ecio fijado a
los pastas, de sus términos deben descontar a los propietarios para el

itenimiento de los servicios. Este porcentaje no deberá exceder, en
ningún caso, del dies por ciento, establecido en La legislación anterior:
v de los montantei totales se destinará el setenta por ciento para el
Cabildo sindical y el treinta por ciento para la .Tunta Provincial res
pectiva. La Inversión de estos fondos serú reculada por la Dilección
i ¡enera 1 de Ganadería.

Aur. M. Los fondos constituidos por k»s porcentajes que Be i
tablecen en el articulo anterior, tendrán incrementados por ios que
obtengan por la imposición de sanciones por Infracción a lo dispuesto
• i: la l.f.v v Reglamento de Pastos y Rastrojeras; por el importe de
las cesiones que a tenor del artículo &Ï, recibieren; por las aportació

voluntarias de ios propietarios de tincas excluidas y por cualquier
concepto análogo,

ART. $5. Los Cabildos sindicales confeccionarán anualmente «na
presupuestos de Ingresos \ gastos y los remitirán por duplicado a la
Junta Provincial de Tomento Pecuario durante el mes de diciembre
para su aprobación, si fuera procedente, ajustándose a lo dispuesto en
Ja Orden <U- Ja Presidí acia del Gobierno de 28 de marzo do. 1945

Una ve?, aprobado, la .Junta Provincial devolverá uno de los ejem-
plares al Cabildo sindical con la oportuna diligencia de aprobación.

No podran loa Cabildos realizar gafttos distintos de los consignados
en sus presupuestos, y si lo hicieren serán personalmente responsables
del gasto quienes lo hubieren ordenado.

A i; i M¡. Bu el mes de enero de cada año, los Cabildos Sindica
les elevarán a la Junta Provincial de Fomento Pecuario una cuenta
de liquidación, por duplicado, del ejercicio económico anterior.

á resultara remanente deberá aplicarse, precisamente, a mejorar
las condiciones de los aprovechamientos o al fomento de la ganaderil

AHÍ 87. Las Jimias Provinciales de Pomento Pecuario remitirán
todos los anos en el mes de noviembre, a la Dirección General de Os
nadería para su aprobación, s] procediere, sus propios presupuestos de
ingresos y gastos acordados para el año siguiente, no pudiéndose reali-
lar ningún gasto que no se halle taxativamente consignado en el pre-
supuesto de referencia.

De igual modo ncia,l'~mitil'án a la Dirección Genel'al de üanadcría par'a
,,"u aprobación, en el mes de. enero, la oportuna cuenta y liquidación
del presupuesto correspondiente al ejercicio económico anterior.
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RT. 88. Las .inniMs provincials de Fomento Pecuario, ana i
baya transcurrido on nms, contado a partir desde la fecba fijada

P*ia cobro y pago «Ir pastos, 3 no hubieren percibido <le los Cabildos
1 porcentaje que a las mismas corresponde, podrán hacerlo efectivo p<>'

»a¡ vía de apremio judicial, previo requerimiento do pago a loa mlem-
l '»^ de] Cabildo moroso

Ai:r. su i.,iv .hutías Provinciales de Fomento PecuariOj <in *» re-
económico, se ajustarán ;i la legislación rigente dictada para loa

<+*ÏÍ;Ínismos autónomos de la Administración del Estado por el Mi
i s t i de Hacienda.

T i n 1.0 v i l

¡to, Lns Cabildos Sindicales de las Hermandades de Labrado
3 (..iii«(lrrci>, previa audiencia de los Interesados, podrán imponer

p delegación úe las Juntas Provinciales <lo Fomento Pecuario, san-
por infracción de l¡is Ordenanzas de aprovechamientos <!<• p;i*t(vi

las disposiciones de este Reglamento, en cuantía de tinco a cin-
a pesetas, según l¡i gravedad de la infracción, independiente «le

1;1 indemnización de perjuicios, si loa hubiere.
AJIT. 91. De conformidad con lo dispuesto en «•] artículo cuarto

la Lev de 7 de octubre de L988, las Juntas Provinciales ^ Fomento
"nin podrá]) imponer sanciones hasta la cuantía nui\mi;¡ d<- "J"»!) ¡x1-
;<. a los infractores de la Ley v demás disposiciones (pie regulen

<>J aprovechamiento <lf» pastos 3 rastrojeras.
AKT. 92. Lo dispuesto en los artículos anteriores *><i entiende wi»

t"*'"ju¡ciíi de la competencia exclusiva de la jurisdicción ordinaria para
^oaocer de l¡»s denuncias por pastoreo abusivo. Los Cabildos Sindica

y Juntas Provinciales de Fomento Pecuario se abstendrán de san
toar IJIS infracciones al régimen de aprovechamientos de pastos v

!'",¡'T.iv cometidas por personas que no se hallen sujetas ;> la or-
1 ••'•ion vigente en cada término municipal.

AKT. ÍKÍ, por incumplimiento de las obligaciones que corresponda
¡' ios componentes de los Cabildos Sindicales, resistencia promovida por

mismos a los acuerdos de las Juntas Provinciales, o negligencias
ives de que aquéllos réan responsables! como falta de presentación «li*

de tasación, acias de adjudicación, presupneaios y liquida
falta Í\P pago de porcentajes, en los plazos señalado» en este

comprobados que sean los liedlos, las Juntas Provincia
podrán sancionar a los Presidentes y mieaibroa responsables <!<• loa

WWos con multas de 290 pesetas, entendiéndose la responsabilidad
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personal y directa de los Infractores, que podrá ser exigida por la mi
de apremio, sin perjuicio de las demás acciones que procedan,

L;is Jautas Provinciales podrán recabar ID remoción <le tos miem-
bros del Cabildo que incurran en alguna de las citadas faltas,

TITULO XIII

Recursos

AI;T. ÍH. Contra »»>• l;i clase de resoluciones de Ion Cabildon Sin-
dicales podrán los interesados interponer recurso <lo apelación ¡inte
Jnnta Provincial de Fomento Pecuario reHpwtiva, en el plateo de quin
días hábiles, contados desde el siguiente ai de la notificación.

Las Juntas Provinciales de Fomen-to Pecuario tramitarán y resol-
verán los recursos interpuestos ante las mismas, con estricta Rtrfeciftn
i\ lo dispuesto en <•! Reglamento <le Procedimiento administrativo del
\¡ inteterio do Agricultura.

ART, 96, Contra Jas resoluciones de Lis .Juntas Provinciales
Fomento Pecuario, los ¡partieularen interesados poílrán interponer re-
curso Jint<* la Dirección Qeneral de Uanadería, en --i plaeo de quince
d f a s l i á i i i l í ' s , < i í n i ; i d < i s d e s d e <-i B i g u i e n * t e n i d e la n o t i f i c a c i ó n .

ART, 96. No obstante la interposición de recursos contra fin» acuer-
do», las JuntaN Provinciales de Fomen-to Pecuario, siempre que lo esti-
men necesario en beneficio de loe intereses ganaderos, podrán adopí
sin ulterior recursoj medidas provisionales de ejecución de lo« ítcueT-
dos impugnados, que deberán mantenerse luisi;» que recaiga la resohi-
ción administrativa que cause estado. Los Organismos suptriores, sin
«tnbargo, podrán revocas de oficia dichas medidas •• disponer las que
<>st¡meu procedentes.

has resoluciones1 dictadas por laa Juntas Provinciales sobre ad-
ludicación anual d<i superficie de p.î  serán desde luego firme*
ejecutivas en lo que respecta .i la adjudicación de los ten» nos pina eJ
año concreto deque se trate», boa interesados podrán Interponer los re
cursos que estimen procedentes a efecto de las declaraciones de dere-
cho «i11*1 sean pertinente* <* interesen para posteriores afms <> tempora-
das pastoriles.

ART, Í>T. Contra las resoluciones de la Dirección General <l«* Qa*
nadería, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, podi
Interponer los interesados los recursos previstos en ei Reglamento de
Procedimiento Administrativo del Ministerio de Agricultura de H
junio de L935.

Ai:r. í>8. Para interponer recurso contra los acuerdos de los ca-
bildos Sindicales o Juntad Provinciales de Fomento Pecuario sobre
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*ición de mullas a otras responsabilidades pecuniaria», será preci»
el recurrente acredite haber ingresado el importe d<- la sanción a

ponsabilidad, o bi«n haberlo depositado en la Gaja General de De
•sitoa ;i disposición del Organismo que impuso la sanción.

Aur. !)!». geré requisito necesario para la interposición de recur
contra los acuerdas de los Cabildos Sindicales sobre adjudicación

nnu;ii de pastos que los Interesados que los formulen mantengan BÍB
rl"••!•, y a resultas de dichos recursos, el depósito previo que., a tenor

do ] ü prevenido en el articulo ~>t, párrafo segundo, hubieren constituí*
<*° para lomar parte en la subasta, si ge tratare de recursos contra

lerdos de adjudicaciones directas de pastos, los interesados habrán
d* constituir en el Cabildo Sindical, a resultas del recurso que preten-
dan interponer, un depósito equivalente al 10 por 1<H> del importe,
s<*gún tasación, de los pastos objeto del recurso.

Si en definitiva se desestimare el recurso, se hará la oportuna de-
Giración sobre la temeridad o falta de ella del recurrente. Declarada

•s temeridad, el importe del depósito constituido para recurrir que-
dara a favor de los Cabildos Sindicales <> Juntas Provinciales do F<»
«rento Pecuario,

ART. 100. Para la Interposición de recursos contra los acuerdos
l|()<- fijación de precios de los pastos será preciso consignar en la

•Junta Provincial de Fomento I Venarlo el valor de los que, en función
f'el número de cabezas, tuviera adjudicados el recurrente, computan

por el precio menor de los debatidos. En estos casos el Cabildo
J*nn<heal de la Hermandad efectuará a los propietarios de las tierral
jncluíd;Ls en el régimen de ronrentrnciOftfiS parcelarias una liquidación
provisional, a resultas de la definitiva que proceda , una v&t se dicte la
'^solución fume.

ART, 101. En los recurso» que se tramiten por las Juntas Pro
'"'«•iaies de Fomento Pecuario sobre valoración de pastos, y en lo,s \\t-
Oclusión de fincas de la concentración parcelaria, deberá ¡ním-mar la
'''l'atura Agronómica de la provincia.

AIÍT. 102. Los Cabildos Sindicales y las .1 untas Provinciales de
""lento Pecuario carecen de personalidad para entablar recursos con-

)|;< la.s resoluciones de Ion superiores jerárquicos. Se exceptúan los
usos relativos a las .subastas de pastos de montee catalogados a

la« que hubieren concurrido los Cabildos con piona personalidad, o
cuando w trate di- recurrir contra laa sanciones que individualmente
te fueren imjuie miembros de dic-bos Organismos.

Airr. in.: Las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario deberán
j por el cumplimiento de las di&pOBicioneg légalas sobre aprovecha

• l i e n t o <]r p y rastrojeras, evitando con su autoridad los eonílir
* que ]lu'dan ol'jginar con motivo de la intrpI'taci6n d la L e ,
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Animismo rechazarán 1;IH ordenan«UB formuladas por los Cabildos 81
dieales que no se ajusten <»n un todo a lo dispuesto en la Ley <!«' 7
octubre <lc M»38 y demás precepto^ vigentes:

DISPOSICIÓN FINAL DEROGATORIA

Quedan derogadas la Orden del Ministerio de Agricultura d€
de enero de 1039, las do 21 de noviembre de 194O, 30 de julio de IIM f.
13 de abril de LW2, 7 de agosto de 1946 y L3 de noviembre de L962
demí'u> que se opongan a lo establecido en la Ley de 7 de octubre <i<*
1938 y en el presente Reglamento para su aplicación.

DISPOSICIONES TRANSiroRua

Prim&*o. — Las exclusiones de zonas o comarcas, ya acordada
la fecha de la publicación de esto Reglamento, nsiderarán sub-
sistentes a todos los efecto*

cunda, — La Ordenanzas de aprovechamientos de p en vigor
a la fecha de publicación de este Reglamento se considerarán igui
mente subsistvni- s durante el presente ejercicio, y para oí próximo año
fio ajustarán a las normas establecidas, debiendo en todo caso proponer
las variaciones o modificaciones precisas para acomodarlas debidamente
a cuanto en el mismo se dispone.

l' rcera. — Tenias las disposiciones de este Reglamento «eran de
aplicación a las Juntas Locales de Fomento Pecuario, transitoriamen-
te subsistentes hasta eu integración <?n las Hermandades Sindicales del
Campo.

Madrid, 8. de enero de L964>.
(B. O. del E.f de 28 de enero de 19W).

SE TRASPASA CLIHICJIVETERIHABIA
Muy acreditada en Barcelona en la
especialidad de pequeños animales

R8zón~ Teléfono 2143 44 de 9 a 10 y media noche
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Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración Local

RESOLVIENDO oon carácter general determinadas dudas Botn toa
¡Higa* r.it,"',i<i¡ll,nii>s it< las Clases Pasiva* sanitaria*.

Por Ordenes <]<• este Ministerio de 3 de octubre y 18 úe diciembre
üir.:; Sl, regularon, respectivamente, las dos pagas extraordinaria-
l <lel personal de los Cuerpos Generales Sanitarios y de las Clases

de Administración Local.
La condición mixta de los sanitarios pertenecientes a los Cuerpos

,'funcionarios del Bstado por una parte, y cobrando, por otra
sus haberes con cargo a loa presupuestos municipales, ha origi-

nado dudas en algunas Corporaciones sobre el derecho de las Clases
''¿«vivas Sanitaria» a percibir las dos pagas extraordinarias anuales.

Además, la d ¡si ¡nía regulación que con respecto al Estado tienen
Pagas extraordinarias en el ámbito de la Administración Local

P^ede también originar dudas, especialmente respecto a la cuantía de
f>s derechos pasivos que con cargo a las Corporaciones locales causen

•os Médicos que desempeñan plazas de tercera, cuarta y quintil catego-
rías dotada» en los presupuestos del Estado, y los demos que tengan
'^conocidas o a quienes se les reconozca tales pagas como integrantes
^1 sueldo regulador.

Por todo ello, esta Dirección General ha resuelto aclarar con ca-
rácter general:

1.° Todas las Clases Pasivas de los Cuerpos Generales Sanitarios,
que perciben sus pulsiones con cargo a los presupuestos municipales,
tienen derecho a disfrutar las dos pagas extraordinarias anuales en la
rr'i'Sma forma que las Clases Pasivas de Administración Local.

2." En aquellos casos en que para la determinación del sueldo-
p£gulador hayan de incluirse o se incluyan lae pagas extraordinarias
Híie disfrutaba el causante en activo, el haber pasivo anual que co-
presponda al interesado o sua derechohabientes, Be distribuirá en eator-
eç mensualidades, doce ordinarias y dos extraordinarias, estas dos íil-
timas se entenderán representativas de las dos pagas extraordinarias
duales que disfrutan con carácter general todas las Clases Pasivas que
Perciban BUS derechos con cargo a los presupuestos municipales.

Madrid, 8 de febrero de 1954. — El Director general, José GARCÍA
. — (B. O. de¡ Fl., de 10 de febrero de 1954).
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^

TURABAT (gotas)

Medicación antlblótleo-slnergétlca
de uso externo para el tratamiento d>
Un enfermedades de la piel, l in Ion incon-
venientes de polvo» y pomadas.

Tirotricina y bencenocarboxilato de btn-
certo me ti tol.

Indicado en PiTinniiti», Eczemas rulirum,
liúiiK'il·i. etoamoso a iapeticiaoto, prurito
ruiánco MUÍ pie. En los miado* ««bórreteos
y en el acnA. Antinárnico, Antifungono. Que-
maduras. En el tratamiento sintomático de
la Irithmaniosis cutánea.

MERCUROCROUO TURA

El cicatrizante Indispensable. Solu-
ción at 3 "/ , de tn tal sódica de la dtbromo-
hidroximtircuro<fluor«tetina.

Activo bacieriostatico y bacterioida da ac-
ción prolongada tjur no proéOM irritación.

Resuelve rápidamente h«ridait, ciitítit,
uretritis, nifi-cotones oculares, úlceras cor-
neales, otitis, etc.

s

SULFATURA

Expectorante, báquico y antisép-
tico de laa vías respiratorias, cuyo
Compuesto principal ex ti Sutfogaracolato
potásico asociado a otros fármacos de acción
usura.

Polvo innocuo noluble en las infunionea
corrientes. Puede4 administrarse también
nierclado a la comida o pienso.

No contiene alcaloides ni tiene contrain-
dicaciones.

SULFATURA A.-Para panado vacuno,
equino, laimr, cabrío y ilc cerda,

SULFATURA B.-Pnru perros y gatos.

POLVO A S T R I N G E N T E T U R A

Cáustico absorbente y desodoran-
te de acción rápida. Compuesto por ta-
Itt inorgánicas anhidras.

Indicado en enfermedades de casco y pe-
mña. Ulceran rebeldes y malolientes. He-
ridas fungosas. An -tu

LABORATORIO TURA
Avenida República Argentina. 55 • 1816fono 37 00 86 • BARCELONA
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SgCCIÓN INFORMATIVA

Bodas de plata

El <lía 1/ (l<> lebrero se reunieron en un almneno de confrateraK
^ J la promoción tk vi'í< riiKuios municipales que ingresaron al ser-
b i o del ESxcmo. •yuntamientfl de Barcelona en enero de lí>29 y que.,
por lo tanta, celebraron MIS bodas de plata con el referido Ayuuia
ciento.

Concurrieron los compañeros señores Martínez Cobo, Amela, Ca-
as. San» Royo, Villarig, Planas. Alfonso, Albiol, ESomedes, Escasar
io y Giménez, transcurriendo el ágape en un ambiente <íe camara-

«cria y recuerdo fl los tiempos pasados.
Al llegar a los postres, eJ se&or línltio. organizador del ¡icio, pro-

l|||iH'i6 un brindie en ano» versos que fueron muy aplaudidos, sinteti-
zo el deseo <!<• IO<1OK los asistentes de volverse a reunir dentro '!<
mticinco años para ccicinai- Las bodaa <le oi-o.

Gran Concurso Zeltia para Artículos Clínicos y Zootécnicos

Loa Laboratorios Españoles '/<uUt, s . A., de Porrino (Pontevedra
W n el h o n o r d e c o m u n i c a r ;» lo« s e ñ o r e s v e t e r i n a r i o s d e K s p a ñ u . <ill(

Jtan c o n v í K - a d o e n t r e e l l o s un ( ¡ r a n C o n c u r s o <le A r t í c u l o s C l í n i c o s \
Zootécnicoa, dotado con un primer premio de 25.000 pesetas, otro ie
"̂"<I<> de 10.000 y otros mucho*.

l.as liases y Reglamento del Concurso, bao sido publicada** exclu-
sivamente, en el Suplemento Oientíflco núni. 0 enlitado por dichos L&
taratorioa e incluido dentro del Vòl. 1T, núni. u (noviembre-diclembi
«« la i-eviHta Zootecnia, órgano de la I'Vderación Internacional de \>
Urinaria y Zootecnia y editarlo por la Sociedad Veterinaria de Zo<>t«
n 'a de Kspafía. que reciben todos los veterinarios españoles.

Xo obstante, s¡ alguno de ellos DO lia recibido la c i tada Revista,
Pueden solicitarla a Laboratorios ti&pañoles Zeltia, s . A . Porrillo i l ' o "
tevedra), o a la entidad ed i to ra . Sociedad Ve te r ina r i a de Zootecnia,
apartado, 1.200. Madrid.

Impresiones sobre el actual momento profesional

l>el Vocal Regional déla i otos j E*residente del Colegio de
wanada, don Rafael Muñoz Cañizales, hemos recibido un encrito sobr*1

**us gestionen e impresiones recogidais del actual momento veterinario
, a eoiitinuaciñn, jinldicanio», para conocimiento de los señores co

d
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Sr. Colegiado Veterinario <!<• esta provincia. Granada.
Distinguido compañero: Me creo en el deber de comunicarle el iv

eultado de mis gestiones, como Presidente y Vocal de esta Zona, y
como consecuencia de la reunión de Presidentes en ella, Pleno del Con
sejo último, amén de Laa impresiones recogidas sobre el momento actuat
de los días, ciertamente históricas, que profesional inentr vivimos. Pai
su mejor comprensión establezco un orden expositivo de materias:

o) PROPUESTA DE ASAMBLEA. — En el Pleno del 16 de di-
ciembre, todas las netas entregadas por los Vocales, recopilando las
de los presidentes de Zona, incluían el acuerdo de celebrarla como una
necesidad precisa y apremiante. El Pleno aceptó la unánime solicitud,
acordándose ge cnnt'crcionara un orden del día necesario para gaatio
nar Ja oportuna autorización superior. A dicho fin se estimó adecuado
adoptar idéntico procedimiento de la Asamblea última:

1.° Dads Directiva interesara a sus colegiados, por escrito o en
•Tunta, formulen laK sugerencias o iniciativas que estimen interesantes
i mltadodemis

2.' Recibidas aquéllas, la Directiva seleccionará las misma», lle-
vándolas como propuesta del Colegio respectivo a una ulterior reunión
de directivos de Zona.

3.* En ella se hará lo mismo con toda*s las de los Colegio* inclni
dos pn cada demarcación ¡ y los Vocales regionales las llevarán al Con
sejo para que, a su vista y base, éste confeccione, en definitiva, el orden
del día y pueda solicitarse la celebración de la Asamblea.

No «e determinó plazo fijo. Ma^ entiendo debe actuarse «obre la
marcha —no están los tiempos para dormirse - y conceder a los co-
legiados quinre o veinte días para que, en el plazo de un mea, en total,
quede confeccionado el orden del día y la solicitud de permiso tra-
mitada. Después... lo <|ue Dios quiera. En nuestras manofl no está la
licencia.

6) ASOCIACIÓN DE 1. M. A'. — Igualmente, en todas las actas
de zona presentadas al Colegio se incluía la aspiración de constituirla.
La vieja y siempre nueva aspiración de tener algo genuina y exclufli-
vamenio nuestro, baluarte defensivo de lo* Intereses rurales. Esto debe

r lo primero a debatir pues, a fin do cuentas, no sería más que re-
machar el claro sobre lo ya acordado en la Asamblea anterior, Si en
estos días, de tantos avatares, hubiera existido la Asociación de Ins-
pectores Municipales Veterinarios, hubiera tenido un enorme y trascen
dente cometido descargando de responsabilidadis y angustias, satisfac
«iones y contrariedades —rosas y espinas— que han jaJonado el difí-
cil camino que los Vocales regionales han tenido que surcar. No voy a
volver sobre su necesidad, porque estamos i míos de acuerdo. Mas si e«
limo J'eferil'lIlc a que en el Conejo ningún problema int~l'no y
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dt. tüngün otro Cuerpo o sector profesional sale .< deb¿it<\ Sólo
ie poneos sobre el tapeto para su análisis y solución. Y DO

rodeen de tapujos y sombras, porque todos ellos se plantean
' l l "UkM y taquígrafos". No. Pero nadie mejor que el propio sabe d«

**s problemas, como nadie mejor que el enfermo del dolor de sus heri-
•v Efl dicha jjioxim.i Asamblea —¿próxima...?—habrán de perillar-

l(is detallas d.- su encaje y funcionamiento, etc., «obre uu antepro
?ecto que «<• esrtl elaborando.

cj OKHKNANZAB COLEGIALES. - Están hecha* y aprobadas,
1 meses, por el Pleno del Consejo del que forma parte como vocal

at(* «'1 Jlin<>. señor Procurador <MI Obrte* <le los Colegios, que es, a
sl> vez. limo.* sefiof Director General de Ganadería. Se remitieron por

<*<>iist'jo ;i la Dirección a los efectos procedentes del refrendo apro-
r';ií<'i¡o. |iu;l vez en ella por dicJio último Organismo SR1 entendió tfl
Voedencia ulterior de algunat» Dkodiiicaeionet o enmiemlíis al proyecl»

Pleno, que fueron aprobados.
No sé más. Ignoro las CatiBáa <!«' «l«»iniir el sueño de los justo».

pero pueda ser remitido a todos los í'residentes —es acuerdo del
'•o— copia exacta de las confeccionadas por ¿1 para su constancia

3 conocimiento*.
Debo .Klelantarle la importíiniísima tnnoracion, entro otras de igual

'go, «|ijf. Jas Ordenanza** contienen: El cargo de Presidente del Con-
ejo —<»s decir, la propuesta— «era elegida en votación directa por los
fi·esüdenl·•- colegiales sin excluir a JIÏM^nJI:t rama profesional de una

-i* i<ui <h- sv\s candidatos propuesto* ]U)y la Dirección General de Oa-
Ha i

d) (». M. DEL BOLETÍN DE VI Di: NOVIEMBRE SOBRE DBfl
y EXCEDENCIAS FORZOSAS — Al margen de Colegian y

twejo, porque no es <if> su competencia, debo participarle que me
m muchos Jos recursos de reposición que por lo» Inspector^

Municipaien Veterinarios se produjeron tan pronto como el referido
<o ministerial apareció publicado, «iu «Inda por entender, entre otrai

^ontideraelonei <!<• tipo jurídico, que no liv-. compete «u aplicación por
tener aún definitivo carácter de funcionarios del Pastado (si el Be

sUmmiin de Hanidad Local no sntic alteración, por conferirnos dicho
WÍÍCIPJ- entiendo que pnexla llevar aparejada esta norma jurídica de
tjpo general en <*1 Derecho Administrativo).

Oreó qtM n últimos del mee corriente cumple el plazo para entablar
** el correspondiente reenrw de ngravios ante el Oomejo de Ministro»,

quienes HKÍ U> estimen, y tlempre que bajan pronaorido el de w»-
i i previa.
Unos y otro, viIIn a incremen1ar la cua nti osa urna {le l'clama-

del <mismo ~tilo, producida por LCW repertivo int<,re.ado'{ al
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B publicando las clasificaciones <|c pa nidos, ^\w duda por entender
que, en muchos casos, se lesionan los derechos adquirido»; y, tal vez,
por el sí y por el no y por el por qué sé yo sobre la ordenación d»"1

>< r rodos y libres.
Pudiera creerse que tanta disconformidad naco del estómago. Q

el egoísmo de los situados impune céreo de hierro a la juventud
t* linaria que aflora esperando Impaciente meses y años ganarse su ps
con un título uuevecito bajo el brazo y un mundo de ilusiones en >
corasen. ¡Tremendo error! Los proyecto* elaboradoi en las provincia*.
con amplia representación de iodos los sector* ilvo algunas excep-
ciones posible*, estimo ampliaban al máximo las posibilidades de viabi-
üiliul en los nuevos partidos, huyendo de utópicas elasticidades de re-
lumbrón que habrían de «*er semillero de discordias fratricidas para líï
digna subsistencia hogareña, porque no iodos tenemos la santa renun-
cia de un Francisco de .\siv para compartir el pardo sayal con m¡
tros hermanos.

e) REGLAMENTO 1)K SAXIDAI» LOCAL. - Llegamos ai caba
lio <le batalla que algunos —n\n duda de buena fe-¿ pudieran interí
fcàrlo eoano el caballo de Atila debilitando must io templo. Nuestro que-
rido templo <le la Dirección Genera] de Ganadería, en cuya Institución
—entiéndase bien, institución— tenemos nuestras más sólidas y genvi-
oas raíces. Conste, y vaya por adelantado, que nosotros no bemol
dactado ni conocemos* el Reglamento en sus detalle- \ si tolo I«H
ferencias en algunos puntos de aquél \ o podemos, j.nes, a priori \
eie; argarle él mocknelo de una fntare manzana de discordia; un
disolvente en la Unidad de Oíase; una nefasta y prolífica man i / de
veterinarios rurales con distinto color; un campo de tachas Fratrici<
«MI piiel.lo» o en distritos ante la posible creación de nn Cuerpo de líi
jjiene Pecuaria y otro <i<> Banidad Veterinaria a la antigua nsania mo-
nárquica <Ie "illo témpore", con las consiguientes lucha» fronterizas que
una magnifica Ley de Bases resolvió unificando en una misma persona
y c a r g o : e l I n s p e c t o r M u n i c i p a l V e t e r i n a r i » , y n i a u a n a . t a l v e z . V e t e -
rinario Titular. ¡Qué importa el nombre conservando el •!<' Veterinario,
kan querido!

¿Dónde está la espoleta de wrta hipotètica bomba reaccional? i>iit
duda SÍ' hace recaer en el ar t ículo .'JO de 1J» eitada líenla nieu I ación «a-
nitaria, al preceptuarse la depeodeocia administrativa <le lo* veteri-
aarios titulares en Gobernación, \ o basta, p<>)' l«» visto, que dicho p
<rpto. taxativamente, determine que ello no implica pérdida alguna
<i<- las junciones técnica espedfiea de los veterinarios en l¡i Oii"
General de Ganadería con arreglo ¿i las l>yes y Reglamento! pe-
¡':l1Jan 1 fomento y mejoJ'a d(' la l'ique~a Pf>o('l1cria.

Nos parece inadecuado e inoportuno UM V qne melen oirse
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so, escribir» a su derredor; por cuanto el Reglamento, si bien
'íiedó aprobado eu Consejo de Ministros, dejó en didho artículo abierta
a <*pita a fin <le que por altas personalidades de Gobernación y Agri-

1 altura se buscase una fórmula armónica en el "quid" administra ti
r°- En <*tas gestiones ¿se -está aún; y confiamos en la capacidad y com-

"llll<1< de aquella* jerarquías para el feliz Iftgro de su cometido.
OuáJ fue la actitud dol Conwjo .» este respecto?j Prudencia. In-

lfjJi*e dado oslar, podíamos decir, "sub-júdice" el estudio y resolución
"l Problema, ¿Cuál la de la mayoría de los Colegios en sus Juntas y
* de los Presidentas en mu Zonas y las de loa Regionales en sus ges-
ron allí donde entendieron preciso efectuarlas?: Casi la misma. Ex-

?1' ¡a gratitud de Ja Clase Rural por esta innegable conquista eco-
ií•;, v fa realce v afianzamiento de «us servicios sanitarios, pxpn*

*nao, a 1» vez, <*] vivo deseo de una feliz solución a dicha debatida
'^pendencia. No nos dejarán mentir Jas actas colegiales recopiladas

l or cada Vocal que obran <MI dicho superior Organismo, y en donde se
°Dtionen. con ]>o<;is variantes en su tónica, acuerdos similares.

Acuerdo» que, por otra parte, estimamos deben valorarse como un
é de l'>* Interesados por la recia ejecutoria que les confiere el

producido contra viento y marea de algunos determinados ma
donde Be apuntaba la posibilidad de una hecatombe de la Uni-

profesional o de una pérdida en laa funciones pecuarias de los Ins
Manicipalei Veterinario! al desglósame de uno« para nutrir un

Cuerpo de otros, Tenemea noticias que algún escrito ¡\ la Clase.
n tal último mentido, fue ordenado por el Ministerio de Agricultura

^ r e t i r a d a ; mas no impidió ser recibido por muchos Colegios y co
íidos ínter quod del que inmerecidamente regento su presidencia.
Manifestada, como ijuiMla dicho, y por sus reglamentarios caneen, la

?*an mayoría de la Veterinaria municipal, nos parece improcedente e
;Qconsi«tente algunas otra/? gestiones, escritos y reuniones, dirigidos o
^pirado** i>or ¡ilgunos dilectos compañeros que no son, por cierto, Ins-

pectores MunicipaleH Veterinarios. Cabría pensar que afectando de Ufl
^od directo y exclusivo el R«g!amonto al fuero y destino de loa Ins-

Municipales Vererinarios a ellos correspondería, on primera
a, llevar la batuta en opinar, gestionar y batallar como enteadle-
convenientemente a sus propios intereses, dentro, claro, de los ca

reglaméntanos y rectos a su alcance. Así lo hemos hecho en lo
nos ha tocado hacer, y a cara descubierta.
No íbamos, ni podíamos ir contra nadie. Defendemos y Oofendere-
la Dirección General do Ganadería ovnio tal Organismo con uñí

' dientes, si preciso fuera. Es insensato argüir que lo personal —si lo
hubiera— influyese on el vehemente y colectivo- dew<> de una mejor;»
J ' i Estamos t u por encima. de lucha y renciJlaR, tanto de pe!'0-
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v cargos, como de Ooerpos y Bectores, Por encima de todo está i •-
madre Veterinaria, como catan en lo alto las estrellas. Si algunos cre?

jreran que hay fol>ia «^itre h e r m a n o s , DO conocen la g r a n f a m i l i a pi<¡

ferional . N o s n e c e s i t a m o s t o d o s para ir t i r a n d o p o r el á s p e r o c a m i n o i l>

la ffdl cada cual, disciplinado, en SU puesto de combate, V. *obre todo-,
< ii [ofl Cuerpos Rural y National, má» que ninguno, por S<T la aendn
en común ¿y la meta idéntica, Yo sé decir que las provincias donde mh$
brilla la Veterinaria y más fecundo es su fruto eftaitarto-footéentao e*
en aquella* que existe más compenetracido, armonía y alecto en 1â
relaciones «imilar<s de entrambos rectore* y representante. Tengo I
convicción plena que el prestigioso Cuerpo Nacional, ;» quien tan
debe la ruralia, asi lo desea y reconoce.

ALGUNAS IMPRESIONES s u i u u : EL NUEVO REOLAMEfl
TO. — Repito que l<> degeonozet». S<>lo a salto de mata, de oídas y re-
ferencias, puedo decir algo de aqn<M, ialvo lo* errores j»osii)h's qtie !

sistema informativo lleva Implícitos:
a) Nuestra definición, tajante y rotonda, de Funcionarios del E«

tado al servicio d<* loa Mmticipins. Va era hora. Saldremos, pile», del
actual crucigrama ieu nuestras situaciones.

6) Mejora ostensible de <nti<l<>s base y, por tanto, en quinquenio*
y derechos pasivos.

o) Robustecimiento de onestros eervicios y funciones en la Sa-
nidad,

d) Dependencia en las esferas provinciales --como ahora ociin-
en la sanitaria— de tas Jefaturas de Sanidad ;i traves de las I. IV
de S. V. Tengo la impresión que ea un bulo «in consistencia el rumor
circulante de una dependencia veterinaria en el ámbito médico local,
aunque —como ahora sucedê — los casos de zoonosis transmisible seíi
ot.ligatorio comunicarlos al médico correspondiente.

' i V, por encima de ello, el hecho evidente de la ttJÜflcaciÓn H
glarnentaria de toda la Sanidad y '-n todas sns facetas, yogarían nues-
tros clamores al cielo si la nuestra quedase a la deriva, como, en prin
cipio, quedamoH sin incluir ayer en las .finitas de Mauromiinidadefl Sa-
Sitarlas. N'<> ha Siéo así, por fortuna, reconociendo la importancia <l(l

nuestra función. Y vamos en este campo, tan fructífero y relevante,
en Ifl jnmma línea de vanguardia que los demás taniltativos.

Ahora bien, leniendo fundadas esperanzas de que la lornui'la ar-
mónica habrá de cuajarse, ¿caben actitudes hostiles o el vaticinio <l<
nubes sombrías en nuestro horizonte? ¿Cabe decir que la Veterinaria
municipal m mueve sólo a impulsos de lo económico? No hay ningún
Esaú <)u venda illi l1ingtlll Jacob ¡que compre ('11 drccho. de primogeni-
tura por un plato cle 1nt jas o e !DeceAital'ía esta!' perturbdo. para con-



DEL OoLBGlo OFICIAL DE VETEIUNÁRIOS DH BARCELONA 75

tundir el afán legítimo de ascender con e] vuelo torpe, ;< ras de tierra,
los 30 dineros de Judas.

sin embargo, que <*s muy aventurado y de grave responsabi-
en Ja <oncieneia si tales conceptos se vertieran —no CK así por

y por la dignidad de todos— y que, tomando consistencia o
P°r cansancio de voces disparé, se determinase do nn plumaiso nues-
" • exclusión en el "non nato" estamento sanitario. ¡Y adiós para siem-
pre al R.4<j¡<tmento rfe ÏD9 8wspttOi1

Estimo que no procede mas que Ja actual actitud expectante una
uy producido** testimonios múltiples de gratitud al Excmo. señor Mi-
nistro de la ijobernación. No creo qtt€ nadie, consciente, interprete lo
'i1»1 antevede en el sentido que la Veterinaria rural abandona Ja Casa
Inopia de la Dirección de <íalindería, donde también pisamos terre-
no flrm*1, y muy nuestro, como genuinos técnicos de lo pecuario. Es
[bfld concebirlo siquiera en hipótesis. Nadie que posea algo «uyo,

queridísimo, conquistado legítimamente por su esfuerzo, título
^7 6g Capat d*' tirarlo por la borda, porque en otra parcela, tam-
>ién dv idéntica propiedad y conquista, se le brinde, afiancen y abran

nuevasi v triK tífera« realidades, difitincione« y perspectivas. Be eqnivo-
' :<n de medio a medio los que puedan creer que la Veterinaria rural ha
(le escindirse en partidarios exclusivos de una u otra rama. No. Sería
•''•Mirdo y suicida. La profesión rural tiene media vida en Ooberna-
01011 y Pira medía <'n Agricultura. Necesita, hoy más que nunca, nutrir
*u difícil economía a do« peeihoH, máxime cuando la c«tilográ.flca y la

i van a la deriva por el descenso y desval nación equina, motori-
jfci campo, repoblacioneR forestales, etc., etc.

0ON8IDERA0IONES FINALES. — No hay temor, sobre las fun-
técnicas, columnas con mucho» y antiguo* cimientos en los dos
de nuestras actividades. Las entiendo inmutables, aunque haya

qUe o t r a disputa y apetencia en las indecisas líneas de «us fion-
; porque no e«r la ciencia una y diNtinta ya que se enlaza entre sí

(í>tno los eslabones de una cadena. Creo que en lo fundamental nadie
! <1¡M ute, aunque muchos las apetezcan. Queda el tira, y afloja en la

dependencia administrativa, en vías, repito, d<* jihimbramicn-
aunque, la natural impaciencia con que atsísHmoa ;i su gestación *e
proyecte como un parto distócico.
Yo, de estas cosas de administración, como de otras muelias, efitoy

i pero algunas veces, como sucede en !a ruda Rlosoffa <le lo«
, S<Í esconde un atisbo de soluciones f¡'tcil<K en los más enreve-

sados problemas. Y lo que a primera vista parece nn mundo revuel-
t(). resulta ser el huevo de Colón.

niyA earel un disparate deColón.ddr, o croor, que aela fundón técllica
implícita, a fOl'tiori, f;U correspondiente admini,strativa. omo cada
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derecho, un <leber. Y así las habrá, como lafl hay, netamente de uno u
otro Ministerio, según la índole y carácter del ejercido técnico que las
engendre. llanta aquí, pues, no existe problema. El problema está en
buscar el nivel de la balanza en aquellas que tienen de los dos colores.
Por ejemplo; Escalafón y clasificaciones <le parí idos, por no citar más
que las fundamentales. Lógico e.g auponcr que al regularlas y en su fun-
cionamiento estén representados los Organismos a quienes compete.
Hay, pues, campos distintos y campos comunes. Individualidad y duali
dad. ¿Pero es que en este último as¡iecto ahora, en más o en menos,
no existe incluso para el Cuerpo Nacional M su doble función do Infl
pectores P. de S. V, y Jefes de -jos Servicios P. de Ganadería?

Aparte de cuanto antecede, que nos lo darán resuelto, es innega-
ble que Loa veterinarios rurales debemos hoy gratitud a Gobernación
ionio ayer la Oíase entera lo patentizó, por ejemplo, al Ministerio de
Educación Nacional cuando, a eu propuesta, las Cortes Españolas ]»•
concedieron rango universitario. Ojalá siguiera la racha y mañana m*

• correspondiese hacerlo en Hacienda por la creación de peritos tasado
res en la riqueza contributiva pecuaria; en Justicia por el Cuerpo de
forenses, etc.(Aquí vendrían muy bien los famosos treinta y tres puntos
del Colegio de ToHedo),

Y debemos gratitud profunda, también, al Excmo. señor Ministro
do Agricultura, porque es justo reconocer que nunca, como ahora, me-
reció más protección económica y más denodado interés «1 fomento
ganadero, campañas de saneamiento, divulgaciones pecuarias, etc., etc.,
Hibiendo, por ende, de punto nuestro nivel como técnicos de esta gra»
riqueza patria.

Hay, incluso por encima del resultado íinal de esta interrogante,
un algo que valoro con monedas de finísimos quilates. Y es que la Ve-
rerinaria rural viene demostrando tener pulso y fe. Ya no es, por su
apatía, el omega defl abecedario. Sé que nunca nadie la consideró aai
tomo masa inoperante ni como feudo asequible a nutrir ajenas econo-
mías. 96 que mereció y merece de toda la Clase —a vanguardia del
Cuerpo Nacional— proteciones y deferencias este numeroso ejército di-
seminado por pueblos y cortijos, valles y serranías, cara al sol y a
todas las intemperies. Pero es, sin embargo, confortable comprobar, do
rea en cuando, que existe y vibra; que anhela y se une; que pesa y
opina. Que es una rama robusta del tronco común. Y ahí está, firme
y en pie, dispuesta a seguir laborando con idéntico tesón y altruismo
por Jos sagrados intereses de la sanidad humana y de la riquesa ga-
nadera del país cumpliendo las consignas de paz dictadas por nuestro
invicto Caudillo. Lo mismo, con el mismo fervor y arrebato, que en
L036 cumplió las consignan de guerra al sonar los clarines de Franc»
P01' un~ España mejor.
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V siempre, sie.iiipn1, con ios brazos abiertos pi<si(ls. ;( estrecharse
donde halla veterinarios íompren&ivoa y <ie buena voluntad.
Sin otra cosa por hoy. rogándole disculpe la amplitud d<* esto es-

C P 1to, q u e d a suyo affmo. IHMH amigo y c o m p a ñ e r o ,
R A F A K Í . MI ÑU/. C \ \ I / A I : !

Granada, i!> de cuero

Seminario de Ciencias Veterinarias
Symposium sobre esterilidad (Información inicial)

proyecta la celebración de nn sympottium Bobre esterilidad a
g (>n el mes de septiembre. Es para ello necesaria la colabora
c'Jón de cuantos tengan algún problema a exponer o comunicación á
desarroUar, solicitando por-rilo tales colaboraciones a fui de poder des-
a*Tollar ana labor eficaz. Es por lo que nos dirigimos ;\ todos en gene-
'HJ en solicitud d<' est;< colaboración y en la esperanza de no vernos

Las colaboraciones se agruparán en los siguientes apartado*
i Esterilidad dependiente d€ <ausas hereditarias y congéoitas.

• i- Esterilidad dependiente de disfuncionea endocrinas.
H Esterilidad dependiente de procesos infecciosos,

Esterilidad depencliente de ¡a alimentación.
V. Esterilidad dependiente de Ja aclimatación,

VI.- Esterilidad dependiente de oiins causas no especificadas,
Cada conmuicaciÓB será expuesta en on tiempo máximo de l ."> 20

"'"IIIIOK (15-20 cuartiDaf mecanografiadas por un;» cara y ¿> dos .-sp^
los'. con el un de que cada estudie sea breve y concreto \ dar cabida

mayor número posible de comunicaciones. La disensión que se ;ibi;«
°n torno ;i his comunicaciones expuestas limitará <*l tiempo ;i conío-
llllI> <'ii la misiiiii por cada intervención o un máximo <lc tres minutos.

Para una mejor organización del sympoBiom, ea de desear que aque»
que deseen colaborar nos lo comuniquen antes del 30 d<* abril, ;iun
d no nos indiquen entonces el titulo d<* La colaboración. Tal tí-
sin embargo es conveniente obre en nuestro poder ¡mte* dl·l .'Ht do
j v un resumen muy breve de !;i comunicación deben remitirnos
de] :¡o (ir junio l(ic ana cuartilla a <!<>s espacios a pròxim adamen-

'"*• La antelación con que avisamos y suplicamos senos comunique la
elaboración facilitará mucho nuestra labor y redundará sin duda eu
u organización tnás perfecta.

Cuantos deseen más detalles o aclaración <lv alguno <le IOH puntos
t deben dirigirse al: Semin&rio <i< Ciencias Veterinario*} Ave-

de la República Argentina, 25. Barcelona.
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Próxima Sesión Científica

DE CIENCIAS

n
E l S e m i n a r i o <lc r i n i n a s \ C l c í i i i a r i t i s , n v -

( o b r a r á S e s i ó n C i e n t í f i c a H «)Í¡I 2 5 <ic m a r z o
;i lus r> de la tarde, en la que don Luis Cu

macho Arillo, expondré el tema ¡
3 EL ECZEMA EN EL PERRO

V qae se desarrollara bajo e] siguiente pro
grama:

D E B A R C E L O N A

Teorías etiológicas.
Diagnostico diferencial.
Trata mientas.
Orltica y discusión.

VIDA COLEGIAL

JUNTA GENERAL ORDINARIA
CONVOCATORIA

Se convoca a los señores colegiados a la reunión de Junta
general ordinaria que tendrá lugar el jueves día 18 de marzo pró-
ximo, a las cuatro y media de ta tarde, en el local social, bajo el
siguiente orden del día:

/.° Lectura i¡ aprobación del acta anterior,
2.° Lectura y aprobación de la Memoria de Secretaría.
3.° Lectura y aprobación de la Memoria de la Sección

económica.
4.° Estudio de asuntos a tratar en una posible Asamblea

general de Juntas de gobierno.
.'*.° Ruegos y preguntas.

Aclaración a nuestra gacetilla sobrt quinquenios. — Kn e] número ¡111
terior Ae naettwi CIBCULAS publicamos una ^ucotUla vobrs
*Le (ju¡n({¡nnías fu la tu;ii exponiamos, gimpleine&te, <•! criterio
l ado en U l ni;it4ti¡i por U Junta da lfaocomniikLa^ Btaaitaria, p a m
conocimiento de Loa ¿f iare* colegiado*, peto sin que, l>¡ijo n ingún con
epto reflejara opinión alguna de la Junta de (íobiorno t\v\ f'olpgio, la

acordó, vn KU íilthníi reunión celebrada, efectuar la convgpon
a jurídica MI <M('II«H <1C los (olegia4oi y atj(t'a fie pro

wa sentido alguno.
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Cada día un afán
Cada año un esfuerzo superado
Cada producto un triunfo científico logrado, que

í ofrecemos al Veterinario

-f - . . . » . . . . " Contra la Basquilla

PreiaXÍOl. - Contra la Agalaxia

L-5. - Contra el Carbunco

Vacuna y Suero, contra la peste aviar
Sueros - Bacterinas y Especialidades
Un Laboratorio de y por Veterinarios al Servicio ¡¡
de là profesión y de la Ganadería

Instituto Higiene Pecuaria ;
INHIPE, S. A.

FRANCISCO SILVELA, 7 y 9 - TELÉFONO 259200
j f IVI A D R I D

D E L E G A C I Ó N E N B A R C E L O N A

CANUDA, 45-47, 1.°, DESPACHO 8
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SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

Deontologia Veterinaria,
toral de \¡\ s i. rtntl

pur (Ion .lose Liij iíi i

<lc Lérida. Lérida
< '¡i tióntgo,

Dicha obra, amablemente\leilicada .1 nuestra CIRCULAR por >n ilus-
tre autor, consta <l*' .".;>.*> páginas, con un pórtico de] ntisimo
Ar&obispo de Bión y un prólogo <l»*l excelentísimo señor don Santón Ai

Los capítulos de la obra están dedicados al siguiente temario: M*>
v moralidad; Deontologia; EU veterinario; Loa animales; El derecho ri*
propiedad; L¡>̂  \is¡:,(-; Laa consultas; Terapéutica veterinaria; Cim
veterinaria; Veterinaria legal y Deontologia veterinaria; VA w r*
fcerinario; Honorarios; El veterinario y los pobw»s; Las relaciones entre
compañeros de profesión; MoraJ veterinaria \ religión; Casuística v!*
ierinaria, y cuatro apéndice» sobre loa animales PII \¡\ ^a^rada Escritu-

L<ts; animales en loe Ltos pati*í»ticoB; San Pram tic A
Patrono <l<i IOH veterinarios 1 j San Francisco <!•' A.sia 5 -
amor a ios anímale

La obra viene ;i llenar un vacío en nuestra profeaióu, donde se hal
con frecuencia de Deontologia, pero, salvando ¡ii^ni inferencia •
:ilp;úii articulo o trabajo publicado en alguna revista, no se habla a
metido, todavía, en serio y ;i fondo una publicación *!•• esta índole.

El autor, ron perfecto método 3 basando» natural", en ta
v moral católica, lleva de la mano al lector i!<̂ «l<i lo* fundamen

V»;V a s o a p r á c t i c o s y c o n c r e t o s , e n Ion q u e <•! p r o f e s i o n a l p u e d a
aaber cu todo momento la linea recta a que debe ajustar BU condu<

Pelicitamo 1 i¡il motivo, al Lujan por el éxito >k l¡i <MÍ¡-
ción <l«i BU Deontologia \ oaria 3 recomendamos BU lectura ;< av
tíos compañeros, donde encontrarán l<»s principio! éticos y mora
que fundamentar su actuación en cualquiera de IBH mnltipb
i)vs profesiona

Una sola cápsula X# I
^ar~~—T?á t m^^^M UBI ^BT

cura la

D1ST0MAT0SIS HEPÁTICA
del ganado lanar ,
• • c a n o y cabrio

Laboratorio* I. E, T. - Avenida fose Antonio, 150 - BlBCEL· l · lA



DOS PRODUCTOS de MÁXIMA
GARANTIA y EFICACIA

acalbin
de reconocida e insuperable eficacia en el

tratamiento de las infecciones y enfer-

medades de los órganos reproductores*.

RETENCIÓN DE SECUNDINAS y trastor-

nos post-partum, METRITIS, ENDOMETRI-

TIS, VAGINITIS, ABORTO EPIZOÓTICO,

INFECUNDIDAD, FALTA DE CELO, DIA-

RREA INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS

RECIÉN NACIDAS y otras indicaciones

similares

Glosobin-
medicamentos de elección en el tratamien-

to con boroformiatos de las lesiones de la

GLOSOPEDA (fiebre aftosa)

ESTOMATITIS ULCEROSA (Boquera) en las

ovejas y cabras.

HERIDAS OPERATORIAS O ACCIDENTA-

LES y otras indicaciones similares.

£labot<idoò pot Jïaltotatotio
P O Z U E L O D E A L A R C Ó N ( M A D R I D ) T e l é f o n o 8 3

¡al servicio de la Veterinaria y la Ganadería!

Para Informes y podidos dirigirse a nuestro

0 . ANTONIO SEf lRA GRACIA - ancha. 25. i 0 , ! . ' - BAHCRLOIÜ - Tilélonos 21 23 87 y 25 34 69
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Una vacuna de calidad superior

contra la peste aviar

Le ofrece las siguientes ventajas:

° Puede usarse en cualquier edad y época.

2.° No produce ningún efecto perjudicial ni trans-
mite la leucosis.

3." No provoca reacción posterior ni disminuye
]a p e s t e

4,° La inmunidad es total y completa por un
mínimo de cuatro a seis meses.

5.° De gf%n eficacia en los polluelos para pre-
venir la infección.

Vacuna contra el cólera, Ulosis, viruela,
difteria y antigeno para la puliorosis

P R O D U C T O S N E O S A N , S . A .
Boflón, 18 Aportado 1.227 Tel. 257256

B A R C E L O N A

Iii MndftrtUl —


